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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARI A CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE MAYO DE 1970.-Extracto.-Presidencia ~el señ~r Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
~s TeU\ent~s de Alcalde señores Suevos Fernández y Del 
pIoral Megldo; los Concejales señores Pérez Hernández, l~nenes Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y Al­
melda Segura ; los Delegados de Servicio señores Baeza 
R~o" Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
,o dan, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Gar­

el: y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, sellor Val d D' A '" b" 1 S . ral _ ver e l?-Z.- SlStIO tam len e ecretano gene-
i ¡' s.enor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor n enno, señor Aranda Navarro. . 
~ Se_ abrió la sesión a las diez y cincuenta minutos de l11anana. 

ORDEN DEL OlA 

teletcuERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 :ada el día 20 del corriente mes. 

en el B Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
la p ~let!n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de r07Jmna. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12,000 pesetas, importe 
de la inscripción como socios de número del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid y del Ingeniero industrial don 
Miguel Muñoz Sancho, adscrito al Departamento de Indus­
trias y Actividades, en la Sociedad de Acústica Española 
del Centro de Investigaciones Físicas Leonardo Torres 
Quevedo, cantidad que será cargo al crédito que, como 
procedente de la partida 723 del presupuesto de 1969, se 
incorpora a las Resultas del formulado para el actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Prasidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial por don Mateo Alvaro Rodríguez contra la san­
ción que se le impuso de separación definitiva del servicio. 

Gobierno interior y Personal 

5.° Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde elIde junio próximo, a la 
Enfermera numeraria de la Beneficencia Municipal doña 
Concepción Alvarez Pajín, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación 
del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, o sea, por el plazo mínimo de un año. 

6.° Jubilar a don Eduardo Montilla Pérez de Siles, 
Médico de la Beneficencia Municipal, por haber sido dicta­
minada su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de 
Profilaxis de la Corporación, y haber sido calificada y con­
firmada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Administración Local, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan las 
edades y causas de jubilación del personal de la Adminis­
tración local, y acuerdo plenario de 28 de abril de 1964; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponde por dicha Mutualidad. 

7.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 3.881.551,84 pesetas, 
importe de los suministros de medicamentos para la asis­
tencia médica al personal de la Corporación y clases pasivas 
de Administración local, del modo en que co!,!-sta en las 
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recetas expedidas por los distintos. facultativos y especia­
listas que se detallan en el expediente, correspondientes al 
mes de septiembre de 1969; el gasto de referencia será 
cargo, en las cuantías de 2.960.775,25 y 920.776,59 pesetas, 
a los créditos que, como procedentes de las partidas 484 
y 491, "Productos farmacéuticos de todas clases del per­
sonal activo y pasivo", respectivamente, se incorporan a las 
Resultas del presupuesto refundido para 1970, pendiente 
de aprobación. 

Obras y Servicios Urbanos 

8.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 337 sepulturas de segunda 
clase en los cuarteles 25 bis y 42 bis del Cementerio de 
Carabanchel Alto, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.181.520,39 pesetas, será cargo a la par­
tida 626 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para el actual ejercicio, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 648; Y 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 756 sepulturas de segunda 
clase en los cuarteles 36, 37, 48 y 49 y 571 de tercera 
clase en los cuarteles 35, 46 y 47 del Cementerio de Cara­
banchel, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 9.516.662,17 pesetas, será cargo a la par­
tida 626 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para el actual ejercicio, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 648; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando 
al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 420 nichos en el sector E 
de la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.233.879,66 pesetas, será cargo a la par­
tida 626 del presupuesto de 1969, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para el actual ejercicio, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 648; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en ~avor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y S"ervicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

11. Adjudicar a la Empresa Francisco Portillo (S. A.), 
en el precio ofrecido de 3.341.682,69 pesetas, yen el plazo de 
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~ 
ejecución de cuarenta y ocho días hábiles, el conc' 
vocado por acuerdo de 4 de marzo último, para la ur.so, c~?_ 
de las obras de pavimentación e instalación de eJecu.Cl.on 
complementarios en las calles de Gutierre de Ceti~erv lclo 
las de Ascao y Achauri; Berástegui, entre las d a,~ntre 
y San. Fidel, y J ~an Bosco, ~ntre la~ d~ Ezequiet So~o 
y Gutlerre de Cetma, al reumr el adjudIcatario las ~ 
. . 'd 1 . condl 

ClOnes .eXIgI aS
l 
e~ a convocat~r~a Yl ser su oferta la má-

convemente a os mtereses mumCIpa es, conj ugando 1 b ' 
ofrecida respecto al p:~supuesto de contrata, de 4.326.~23Ó~ 
pesetas, y la reduccIOn de plazo para la ejecución d ' la 
obra, previsto en el proyecto en ciento ochenta días ha'b~1 

d 1 1 ' . . les 
y evo ver as garantlas prOVISIOnales a los restantes r .' 
tadores. ICI-

12. Desestimar las peticiones de instalación de l 
b 1" d d ee-mentas ver en~r~s so IcIta as ~or oña Juana Osteso 

Pardo, don SabImano Fraguas DIaz y don Felipe Aguad 
Díaz en la zona de recreo del Parque de la Conce¡xió: 
en razón a que esta clase de instalaciones, en zonas verde ' 
se encuentran prohibidas por acuerdos de la Comisión Mu: 
nicipal de Gobierno de 19 de noviembre de 1969 y 17 de 
abril último, independientemente de que los interesados no 
justifican 10 determinado en los citados acuerdos, relativo 
a estar encuadrados en el Sindicato de Madrid. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

13. Aprobar un gasto de 12.392 pesetas para satisfacer 
al personal Inspector Interventor del arbitrio del 3 por 100 
sobre apuestas en los frontones el importe de la participa­
ción que corresponde percibir en la cantidad líquida recau­
dada durante el mes de abril último, de conformidad con 
10 establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 13 de mayo de 1959, con cargo a la par­
tida 18 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual, cuyo 
importe deberá ser recogido en la primera nómina única 
que se confeccione. 

14. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
143.135 pesetas para reintegrar a otras tantas Juntas Mu­
nicipales el importe de facturas por alojamiento de familias 
desalojadas de fincas ruinosas, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 704 del presupuesto de 1969,. ha 
de incorporarse como Resultas al formulado para el eJer­
cicio actual. 

15. Aprobar un gasto de 2.605 pesetas para satisfa~er 
a Industrias Saludes, de Valencia, el importe del pedIdo 
de placas rotuladoras para diferentes vías públicas de la 
capital, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 720 del presupuesto de 1969, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

16. Aprobar un gasto de 510 pesetas para satisfa~er 
a Esmaltería Plúrima, de Barcelona, el importe del pedl~o 
de placas rotuladoras para diferentes vías públicas de a 
capital, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 720 del presupuesto de 1969, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. l 

17. Aprobar, en quince expedientes, un gasto t~ta 
de 40.281 pe~etas para satisfacer el importe de l~s da~os 
causados por vehículos de propiedad municipal en dIferen eS 
accidentes de tráfico, con cargo a la partida 703 del pr~su­
puesto de 1969, que rige con carácter interino, de con o~~ 
mi dad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
Régimen local. 1 . 

G ' f s ~ um-18. Autorizar la confección por Artes ra Ica 97 de 
cipales de 11.796 títulos nuevos de la seri~ p:, 't~IIa de 
la serie B y 2.164 de la serie C del EmprestIto 
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==== drid 1941, Ampliación, que se hallan actualmente en 
){a l ción con 100 cupones cada título, del 101 al 200, 
circu a , d ' d 1 !Jo inclusive, para que pue an ser canjea os a os tene-
am s de las obligaciones indicadas con la antelación sufi­
d?rets para que puedan presentar al cobro en fecha el 
Cien e . d . ero de los CIta os cupones. . 
pn~9. · Aprobar ~n gasto total de 35.039.856,~~ pe.setas 

satisfacer el Importe de setenta y tres certIfIcacIOnes 
para obras Y trabajos realizados por diferentes contratas, 
por cargo al capítulo II del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
cfnartículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
:pruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 

actual. 
20. Aprobar un gasto total de 7.703.799,43 pesetas 

ra satisfacer el importe de cuatro certificaciones, vein­
rtrés facturas y dos relaciones de facturas por suministros 
realizados a los Servicios y dependencias municipales, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino. 

21. Aprobar un gasto de 1.342.228 pesetas para satis­
facer el importe de la relación de facturas número 25 por 
suministros diversos realizados al Servicio de Acopios, con 
cargo al capítulo VI del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

22. Aprobar un gasto total de 2.180.789 pesetas para 
satisfacer el importe de tres relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

23. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos sexto izquierda, 
quinto izquierda, segundo izquierda, tercero derecha y se­
gundo derecha de la finca número 4 de la calle de Gutiérrez 
Solana, en las que es enajenante don Angel Serrano Molina 
y adquirentes don Fernando Quesada Llano y otros, te­
niendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de inmuebles resultantes de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogidos a los beneficios fiscales de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la base 6.a de la correspondiente Ordenanza y en el 
a:tículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, proce­
derse a la conclusión y archivo de las actuaciones, sin 
efectuar liquidación alguna. 

24. Disponer la incautación del depósito constituído 
en I.a Caja General de Depósitos, a disposición del Ayun­
tamIento, por don José Miguel Montoro-Vivar, en repre­
sentación de Inmobiliaria Felimar (S. L.), para responder 
del pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
t:ansmisión de un terreno, de 13.807,50 metros cuadrados, 
Situado en el paraje de La Hinojera, por la cantidad de 
340.556 pesetas, mediante resguardo números 202.351 de 
entrada y 382.227 de registro, aplicando el importe mencio­
~ado al pago del recibo que se expida por la cantidad 
e 55.428 pesetas de principal, más el recargo de apremio 

~.rres~ondiente, que deberá ser exaccionado en la Agencia 
JecutlVa de la 10 Zona, con devolución del sobrante que 

resulte a la parte interesada, a cuyo efecto deberán ser 
~.rsadas las comunicaciones oportunas al ilustrísimo señor 
d ¡rgto~ ~eneral del Tesoro y Presupuestos, Caja General 

C
et' eposltos, Depositaría Municipal y citada Agencia Eje­
u ¡Va. 

d 25. Conceder a don Quintín Martín Sanz la exención 
a e pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
ta~na finca sin número de la calle de Antonio Rubio, en 

o se mantengan las actuales circunstancias de estar la 
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misma sujeta a una ordenación administrativa que impide 
su edificación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, disponer la baja en matrícula con 
efectos desde el 1 de julio próximo, pero con retirada del 
cobro y anulación de cuantos recibos se encuentren pen­
dientes de pago expedidos por períodos posteriores al 1 de 
febrero de 1964, siguiente al de la fecha de afección. 

26. Conceder a don Luis Benito de la Peña la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a la finca situada en la avenida del Cardenal Herrera 
Oria (antes carretera de la Playa), con vuelta a la calle 

. de las Islas Bahamas, en tanto se mantengan las actuales 
circunstancias de estar la misma sujeta a una ordenación 
administrativa que impide su edificación, y ser, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
disponer la baja en matrícula con efectos desde el 1 de 
julio próximo, pero con retirada del cobro y anulación 
de cuantos recibos se encuentren pendientes de pago expe­
didos por períodos posteriores al 1 de febrero de 1964, 
fecha de la afección, y debiendo posteriormente darse 
traslado de las actuaciones a los Negociados de Solares 
Edificados y sin Edificar y de Tributos Periódicos por 
si los datos obrantes en los mismos hubiesen de surtir 
efectos respecto a los conceptos impositivos que los mismos 
gestionan. 

27. Conceder a doña Dolores Chellini Escorihuela la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a una finca sin número de la avenida de la 
Albufera, en tanto se mantengan las actuales circunstancias 
de estar la misma sujeta a una ordenación administrativa 
que impide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado', disponer la 
baja en matrícula con efectos desde elIde julio próximo, 
pero con retirada del cobro y anulación de cuantos recibos 
se encuentren pendientes de pago expedidos por períodos 
posteriores al 1 de enero de 1965, siguiente al de la afec­
ción, cursándose a dichos efectos las órdenes oportunas a la 
Agencia Ejecutiva de la Zona 12; asimismo se advierte 
a la interesada de la obligación que le incumbe, a tenor de 
10 dispuesto en el artículo 507-4 del texto legal antes 
citado, de declarar a la Administración Municipal, dentro 
del mes en que se produzca, toda modificación sobrevenida 
en las condiciones del inmueble que deba producir su inclu­
sión en la matrícula del arbitrio. 

28. Conceder a la Embajada de la Gran Bretaña en 
Madrid la exención de pago del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar correspondiente a la finca número 3 de 
la calle de los Hermanos Bécquer, teniendo en cuenta que 
disfruta de igual beneficio en la contribución territorial 
urbana, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, elevar 
a definitiva la baja provisional propuesta por el Negociado 
del Arbitrio de la inscripción del distrito de Buenavista, 
con efectos desde el 1 de julio próximo, por exención 
recíproca entre los Gobiernos de España y Gran Bretaña, 
pero retirando del cobro y anulando todos los recibos 
expedidos por dicha inscripción que se hallen pendientes 
de pago. 

29. Conceder a Constructora de Viviendas (S. A.) la 
exención parcial, en la cuantía del 98 por 100, por un 
período de veinte años, contados a partir del 28 de enero 
de 1961, en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a las fincas números 37, 39 
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y 41 de la calle del Doctor Fleming, por estar las mismas 
acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, y ser, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local; rectificándose, en consecuencia, el acuerdo de esta 
Comisión, de 17 de diciembre de 1969, en que, por error, 
se concedió tal beneficio a las fincas números 37, 39 y 41 
de la calle de Carlos Maurrás, pero confirmándose todos los 
demás extremos de dicho acuerdo. 

30. Conceder a las Reverendas Madres de Nuestra 
Señora de la Compasión la bonificación del 50 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a las fincas números 52, 54 y 56 de la calle de 
Luis de la Mata, con vuelta a la de Enrique Prada, 2 y 4, 
y Conde de las Posadas, 3, 5 y 7, teniendo en cuenta que 
la misma ha sido declarada de "interés social" en virtud de 
decreto de 29 de diciembre de 1966, y ser, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo surtir 
efectos dicha bonificación a partir del 1 de enero de 1967, 
período inmediato posterior a la fecha del citado decreto 
de concesión de la declaración de "interés social" ; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anular la liqui­
dación practicada, por importe de 35.938 pesetas, contra 
la que se reclama, por ser errónea, retirando del cobro 
y anulando el recibo que por dicho importe fué enviado al 
Recaudador del distrito de Chamartín, practicándose una 
nueva liquidación por el mismo período inicial y que com­
prenderá hasta la fecha de inclusión en matrícula con 
superficie correcta, con bonificación en la cuantía y a partir 
de la fecha citada; asimismo deberá elevarse a definitiva la 
baja provisional propuesta por el Negociado del Arbitrio 
de la inscripción del distrito de Chamartín, con efectos 
desde elIde julio próximo, por error de superficie y ser 
bonificada, retirando del cobro y anulando todos los recibos 
expedidos por dicha inscripción desde elIde julio de 1968, 
fecha del alta, que se hallen pendientes de pago, causando 
alta simultánea una nueva inscripción por la misma finca 
y superficie correcta, de 4.110 metros cuadrados, con cuota 
bonificada en el 50 por 100 de su importe para su tribu­
tación periódica del arbitrio. 

31. Conceder a don Dámaso Villa Sánchez, con efectos 
desde el 1 de enero de 1968, la bonificación del 50 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al 
colegio Menéndez Pelayo, situado en la calle de la Batalla 
de Brunete, 26, por ser de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-B) de la correspondiente Ordenanza en favor 
de los Centros de enseñanza que no merezcan la califica­
ción de benéficodocentes, debiendo proseguirse los trámites 
necesarios para la devolución, en su caso, de las cantidades 
indebidamente ingresadas. 

32. Conceder a Hiamesa (S. A.) la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
al local situado en la calle de Albalá, 7, por ser de aplica­
ción 10 dispuesto en el artículo 15-2-D) de la correspon­
diente Ordenanza para los establecimientos que, como en 
el caso presente, se encuentran ubicados en zona industrial; 
debiendo, en consecuencia, confirmar el acta de Inspección 
en cuanto al índice corrector aplicado, que debe ser el 2,6 
y a la bonificación del 25 por 100 de zona industrial, y rec­
tificándola en cuanto al perí.odo liquidable, que debe incluir 
también los ejercicios de 1969 y 1970, sin sanción, conforme 
a la liquidación vista y con los apercibimientos en ella 
contenidos. 

33. Conceder a Schneider Otis (S. A.) la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del ~rbitrio de radicación 
relativo al establecimiento situado en la calle de Méndez 
Alvaro, 95, con efectos a partir del 1 de enero de 1969, 
teniendo en cuenta que es de aplicación 10 dispuesto en el 
artículo 15-2-D) de la correspondiente Ordenanza para los 
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establecimientos que, como en el caso presente se e 
tran ubicados en zona industrial; debiendo, en c~nsec~cue.n. 
accediendo en parte a 10 solicitado, fijar la cuota encla, 
a satisfacer por la citada Empresa, y a partir del ej a~~ 
de 1966, en 518.838 pesetas, así como requerir a la ~~ICIO 
para el pago por las diferencias debidas en los ejer ~s~a 
de 1966 a 1968, según la liquidación vista y Con los CIClO 
cibimientos en ella contenidos. apero 

34. Conceder a Fesinsa \S .. A.) la b?nificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrIO de radIcación relativ I 
establecimiento situado en la calle de Albalá 7 por o a 
d 1· . , 1 d' l ' 1 " ser e ap IcacI?n o Ispuesto en e artlcu o 1~-2-D) de la 
correspondiente Ordenanza para los establecImientos QU 

como ,en el caso presente, se encuentran ubicados en z~ e, 
industrial, confirmándose el acta de Inspección en cuan~a 
a la bonificación citada y al índice corrector del 2,6, y rec~ 
tificándola en cuanto al período impositivo, que debe incluir 
los ejercicios 1969 y 1970, sin sanción ; todo ello conforme 
a la liquidación vista y c,on los apercibimientos en ella 
contenidos. 

35. Conceder a la Embajada de Irlanda la exención 
de pago de la tasa de entrada de carruajes relativa a la 
finca número 76 de la calle de Castelló, con efectos a partir 
del 1 de enero de 1968, teniendo en cuenta que es de apli. 
cación 10 establecido en el Convenio de Viena sobre rela. 
ciones diplomáticas de 19 de abril de 1968, y en virtud de 
lo establecido en el artículo 719 de la vigente ley de Régi. 
men local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 soli· 
citado, anular la inscripción existente en matrícula con 
efectos desde la fecha citada, retirando del cobro los recibos 
expedidos a partir de 1965, para su anulación, y expedir 
nuevos recibos por los años 1965, 1966 y 1967, a nombre 
de la Embajada de Irlanda, y requiriendo a esta represen· 
tación diplomática para que, dentro de los plazos señalados 
por el reglamento General de Recaudación, satisfaga los 
mismos. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con· 
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Ildefonso Domínguez Gallego sobre exacción de 
la tasa de licencia de apertura relativa al establecimiento 
sito en el número 67 de la calle de Siena. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, en tr~s 
expedientes, de conformidad con 10 informado por el ServI' 
ciD Contencioso, las resoluciones dictadas por la Jefat~:a 
Central de Tráfico que ha acordado anular la resoluclOn 
municipal y que se retrotraigan las actuaciones al momento 
inmediatamente posterior a la denuncia en otros ~antos 
recursos de alzada interpuestos por los señores y entldades 
que a continuación se indican contra multas impuestas por 
infracción al Código de la Circulación: , 

Don Emilio Monte Maza contra la multa clave TI nu· 
mero 403.980/1969. 

TraÍnco (S. A.) contra la multa clave Tl-160.678j l9696~' 
Traínco (S. A.) contra la multa clave Tl-198.524j l . 
38. Acatar y cumplir en sus propios términos, ?e CO~. 

formidad con 10 informado por el Servicio ContencIOSO, a 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico que 
ha estimado en parte el recurso de alzada interpues~~ ~r 
don Aníbal Jiménez Hidalgo contra la multa clav~ d' n~~ 
mero 665.814/1969, impuesta por infracción al Co IgO 
la Circulación. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, ?e CO~~ 
formidad con 10 informado por el Servicio ContencIOSO, 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico ~; 
ha estimado en parte el recurso de alzada interpuesto I ve 
don Miguel López de Gera García contra la. mult~ ,C a al 
ZA número 148.218/1968, impuesta por mfracc10n 

Bando de 1 de febrero de 1965. 
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40. Aprobar, en diez expedientes, las rel~:iones de l~s 

beneficiadas por las obras de renovaClOn del paVI­
fin~~ con extensión de capas de aglomerado asfáltico, así 
lIl

en las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
corno l' 'bl' .., 'etarios en as Vlas pu lcas que a contmuaClOn se propl ' 
relaciopan : 

Calle de Luis de la Fuente, entre el paseo de la Fuente 
,1 calle de Colmenar Viejo, que alcanza 13.121,54 pesetas. 
) aCalles del Pico de la Brújula y Timoteo Martín, que 
lcanzan en total 201.478,60 pesetas. 

a Calles de Manuel V élez y Puerto de Alazores, que 
lcanzan en total 267.320,94 pesetas. 

a Calle de la Peña Cavero, entre las del Puerto de Por­
zuna Y Peña Vargas, que alcanzan en total 43.577,28 

pesetas. 
Calle de la Peña Vargas, entre el camino del Congosto 

)' la calle de la Peña Cavero, que alcanzan en total pese­
tas 227.927,57. 

Calle de la Revoltosa, entre la avenida de los Caídos 
y la calle de la Peña Cavero, que alcanzan ·en total pese­
tas 141.672,75. 

Calle del Puerto de Porzuna, entre la avenida de los 
Caídos y la calle de la Peña Cavero, que alcanzan en 
total 209.985,44 pesetas. 

Calle de la Peña Ambote, entre la avenida de los Caídos 
yel paseo de la Fuente, que alcanzan en total 321.646,06 
pesetas. 

Calle de J osefina García, entre las de Francisco 'de la 
Fuente y Colmenar Viejo, que alcanzan en total 12.516,05 
pesetas. 

Camino Real de Arganda, entre la plaza de la Sierra 
de Gádor y la carretera de Madrid a Valencia, que alcanzan 
en total 462.380,46 pesetas. 

41. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras e instalación de bocas de riego 
en la calle del Doctor Esquerdo, entre las de Hermosilla 
y Alcalde Sainz de Baranda, como complemento de los 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno de 5 y 12 
de noviembre de 1969, que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayun­
tam.iento de las cantidades necesarias para dotar los gastos; 
debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, 
una ~ez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, 
contnbuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, 
e~ la forma reglamentaria, de conformidad con 10 estable­
Cido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locale.s, ~ declarar que no procede la imposición de las 
contnbuclOnes especiales por las obras de construcción de 
una galería de servicios, teniendo en cuenta que no pro-1ucen beneficio especial en favor de los propietarios de las 
~ncas con fachada a la vía en cuyo subsuelo se construyen, 

smo en el de las Empresas de servicio público que las 
~~pen con sus instalaciones, a las que deberá aplicárseles 
a Imposición de los derechos de utilización de galerías de 
~~rvicios que figuran previstos y regulados en la Ordenanza 
lscal correspondiente. 

M: 42. Desestimar el escrito presentado por don Eduardo 
la ~:ales Price, Procurador de los Tribunales, en represen­
p CIO? de. doña Carmen y doña Manuela Fagalde Herce, 
l:~;etanas de la finca número 5 de la calle de Castellón de 
pa ~na, relativa a la ocupación efectuada por ellas de dos 
cur~e as de propiedad municipal, de 39,86 y 1,20 metros 
la a radas, teniendo en cuenta la existencia de mala fe en 
sici~cupación, ~omo se deduce del título público de adqui­
paro~ de la fmca donde se refleja la existencia de las 

Ce as municipales, por lo que no procede que se entienda 
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el expediente contra don Ramón Beamonte del Río, ante­
rior propietario de la finca de referencia, ni tampoco que 
el precio de las parcelas municipales se valore a efectos de la 
apropiación, con arreglo a los precios vigentes en la igno­
rada fecha de la ocupación; debiéndose valorar las parcelas 
de propiedad municipal a los precios corrientes de mercado, 
teniendo el Indice municipal de valores efectos exclusiva­
mente fiscales, por 10 que deberá pasar el expediente a la 
Sección Técnica de Valoraciones para que valore nueva­
mente dichas parcelas. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Legalizar la apropiación indebida de una 

parcela de propiedad municipal, de 8,50 metros cuadrados, 
por la entidad V. 1. A. S. S. A. (S. A.), representada por 
don Gerardo Mayor Gil, apropiando la misma a la finca 
de su propiedad sita en la calle del Conde de Peñalver, con 
vuelta a la de Francisco Silvela, por el precio de pese­
tas 328.440. 

Segundo. Expropiar una parcela, de 320 metros cua­
drados, a la entidad V. 1. A. S. S. A. (S. A.), representada 
por don Gerardo Mayor Gil, a la finca sita en la calle de 
Francisco Silvela, con vuelta a la del Conde de Peñalver, 
en el justiprecio fijado de 18,48 pesetas. 

Tercero. Que la cantidad de 328.421,52 pesetas, dife­
rencia a favor del Municipio entre el valor de la apropia­
ción y de la expropiación, se formalice con aplicación al 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto, 141, del presupuesto 
de ingresos de 1969, vigente hasta tanto se apruebe por el 
Ministerio de Hacienda el del actual ejercicio; y 

Cuarto. Que se dé traslado del acuerdo a V. 1. A. S. S. A. 
(Sociedad anónima) y a la Comunidad de Propietarios de 
la finca número 96 de la calle del Conde de Peñalver, a los 
fines procedentes. 

44. Adjudicar, como consecuencia del concurso público 
celebrado al efecto, a la firma Fábrica Española de Confec­
ciones (S. L.) el suministro de 1.600 uniformes de verano 
para operarios del Servicio de Limpiezas, confeccionados 
en sarga sanforizada, de color gris azafata, según su muestra 
Vitoria Sanfor, al precio unitario de 560 pesetas, plazo de 
entrega de cuarenta días, y con arreglo a las demás condi­
ciones que rigieron en dicha licitación, y que el gasto total 
que por tal motivo se ha de producir, de 896.000 pesetas, 
sea cargo a la partida 428 del presupuesto de 1969, que 
rige interinamente. 

45. Adjudicar, como consecuencia del concurso público 
celebrado al efecto, a las firmas Pedro Butragueño Ramos 
y Francisco Moreno y Bascuñana, conjuntamente, el sumi­
nistro de 948 uniformes de estambre azul, confeccionados 
a medida, con destino a distinto personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, los cuales serán realizados empleando 
para la guerrera y pantalón el tejido según su muestra Ven­
cedor 1 y para los restantes pantalones de tergal según 
tejido muestra Alpino, salvo los calzones para el personal 
del Escuadrón de Caballería, que se confeccionarán en ca­
nutillo, según muestras, que igualmente acompañan, en el 
importe total de 3.021.150 pesetas, y con arreglo a las res­
tantes condiciones que rigieron en dicha licitación, con la 
obligación expresa de que el tejido de estambre a emplear 
estará mejor decatizado que la muestra presentada, y que 
el refetislo gasto que por tal motivo se ha de producir, de 
3.021.150 pesetas, sea cargo a la partida 177 del presu­
puesto de 1969, que rige interinamente. 

46. Adjudicar a la firma Melchor Izquierdo, de Maco­
tera (Salamanca), el suministro de 109 pares de botas altas 
con destino al per'sonalde la Brigada Motorista y del Es­
cuadrón del Cuerpo dé Policía Municipal (98 para el per­
sonal de la Brigada Motorista y 11 para el del Escuadrón), 
según características especificadas en su oferta de 18 de 
abril último, al precio unitario de 1.095 pesetas y plazo de 
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entrega de veinte/veinticinco días hábiles, y que el gasto 
total que por dicha adquisición se ha de producir, de pese­
tas 119.355, sea cargo a la partida 180 del presupuesto 
de 1970, pendiente de aprobación, y, en su caso, a la que 
con el número 177 figuró en el del pasado ejercicio. 

47. Adjudicar a la firma Sociedad Ibérica de Cons­
trucciones Eléctricas (S. A.) el suministro de tres aparatos 
acondicionadores de aire con destino a las oficinas de la 
J unta Municipal del distrito de Tetuán, según detalle espe­
cificado en su presupuesto, por importe total de 103.810 pe­
setas, siendo los trabajos de dotación de línea y acondicio­
namiento de interruptores y demás a realizar por el 
Servicio de Talleres Generales, y que el expresado gasto 
que por tal motivo se ha de producir, de 103.810 pesetas, 
sea cargo a la partida 146 del presupuesto de 1970, pen­
diente de aprobación, y, en su caso, a la que con el núme­
ro 143 figuró en el del pasado ejercicio ; el suministro 
a Talleres Generales de materiales para dicha instalación 
será con cargo a la partida 151 del citado presupuesto 
de 1970. 

48. Adjudicar a las casas Pedro Butragueño Ramos 
y Sastrería Moreno y Bascuñana, conjuntamente, el sumi­
nistro de 117 uniformes confeccionados a medida, en tejido 
de granito de lana, según su muestra número 1 y en estam­
bre terga1 según muestra número 2, los pantalones, plazo 
de entrega de cuarenta días, con destino al siguiente perso­
nal de la Brigada Motorista del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, y según características especificadas en su presupuesto 
de 20 de abril último: 

Dos uniformes para Cabos, a 3,250 pesetas, 6.500 pe­
setas. 

57 uniformes para Policías, a 3.200 pesetas, 182.400 pe­
setas. 

Un uniforme para Suboficial, a 3.850 pesetas. 
Dos uniformes para Cabos, a 3.300 pesetas, 6.600 pe­

setas. 
Seis uniformes para Policías, a 3.250 pesetas, 19.500 

pesetas. 
Siete uniformes para Cabos, a 3.300 pesetas, 23.100 pe­

setas. 
42 uniformes para Policías, a 3.250 pesetas, 136.500 pe­

setas. 
y que el gasto que por dicha adquisición se ha de produ­

cir, de 378.450 pesetas, sea cargo a la partida 180 del pre­
supuesto de 1970, pendiente de aprobación, y, en su caso, 
a la que con el número 177 figuró en el del pasado ejercicio, 
según prevé el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

Sanidad y Asistencia Social 

49. Aprobar un gasto de 82.000 pesetas para la adqui­
sición de un grupo frigorífico de la Sociedad Anónima Ra­
món Vizcaíno con destino al Centro Asistencial de primer 
orden, sito en la calle de Montesa, 22, siendo cargo a la 
partida 197 del presupuesto del pasado año, en tanto se 
aprueba el del actual ejercicio, donde figura esta partida 
con el número 200. 

50. Contratar, por concierto directo y plazo de cinco 
años, con la Casa Carbonell Aparhote1 (S. A.) el servicio 
de conservación de la maquinaria de lavandería instalada 
en el Centro ' Asistencial de primer orden, sito en la calle de 
Montesa, 22, siendo cargo la cantidad de 5.240 pesetas, 
correspondiente al mencionado servicio durante el año en 
curso, a la partida 159 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, comprometiéndose la Corporación 
a incluir las cantidades de los años restantes en los pre­
supuestos correspondientes. 
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Educación 

51. Conceder una ayuda posesco1ar de 2.000 peseta 
correspondiente al curso 1969/ 1970, al ex alumno del ~' 
1egio de la Paloma Francisco Javier Fernández Hiclal -
librando su importe de una sola vez a su abuela d g.o, 
Pilar Hidalgo Castilla, que 10 tiene a su cargo, y 'qu o~ 
importe de la referida ayuda tenga aplicación al crédito ~ e 
como procedente de la partida 306 del presupuesto de 19~;' 
se incorpora a las Resultas del de 1970, pendiente de ap , 
bación. ro. 

52. Aceptar el aumento de subvención concedido po 
el Ministerio de Educación y Ciencia, en 23 de abril últim: 
para las obras de ampliación del colegio nacional Jaim' 
Ba1mes, que supone un incremento de 828.000 pesetas res~ 
pecto a la anterior, de 4.116.000 pesetas, importando un 
total de 4.944.000 pesetas, debiendo ingresarse en los mis­
mos términos del acuerdo de esta Comisión de 25 de marzo 
último. 

53. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
declarar resuelto el contrato de las obras para la construc­
ción de un colegio nacional de veinticuatro secciones y otros 
servicios en la calle de la Fuente de San Pedro, de la ba­
rriada de Vicá1varo, adjudicadas, por acuerdo de esta Co­
misión de 20 de febrero de 1969, al contratista don José 
Manzano Serrano, por interrupción unilateral de las obra 
por parte de dicho contratista ; que, como consecuencia de 
tal resolución, se incaute el Ayuntamiento de la garantía 
definitiva depositada, por un importe de 241.756 pesetas; 
se declare afecta, a la posible indemnización de daños y per­
juicios que en su día se determine, la fianza complementa­
ria, de 731.204 pesetas, constituída por el citado contra­
tista, y asimismo se convoque nueva subasta por el tipo 
resultante de deducir el importe de las obras realizadas, 
subsistiendo las demás condiciones de la anterior. 

54. Adjudicar, resolviendo el concurso público con­
vocado por esta Comisión en 24 de diciembre de 1969, 
a la casa Kurt Bormann & Pérez (S. L.) el suministro de 
una máquina alzadora de hojas P okorny, modelo Rondo, 
alemana, por el precio de 996.500 pesetas, cuyo importe será 
cargo, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 588 del presupuesto de 1969, y con 
arreglo a las características que indica en su oferta; de­
biendo hacerse constar, aunque ya figura en los correspon­
dientes pliegos, que el Ayuntamiento no adquiere compro­
miso de compra hasta cumplido el plazo de dos meses, 
contados a partir de la puesta a punto del funcionamiento 
de la máquina, plazo que comenzará a partir del momento 
en que se firme un acta de puesta en marcha normal de l.a 
máquina entre el representante de la referida casa, don, ~U1 
Pérez Prida, y el Gérente del Servicio de Artes Gr,af~cas 
MuniCipales, medida que se señala como garantía maXlIll.a 
para la Corporación, y porque entre el momento del sunll­
nistró y la puesta en marcha han de transcurrir for~osa­
mente varios días, siendo el citado plazo de dos meses 1!1de­
pendiente y complementario del de un año que, COIll~ 
garantía, establece el pliego de condiciones, y que emp~z~ra 
a correr transcurridos los dos meses de prueba, reah~an­
dose, 'en su día, la recepción defiriitiva, según está p:evls~O, 
por la persona en quien delegue la Alcaldía Preslden?~, 
por un Ingeniero municipal y por el Gerente del SerVICIO 
de Artes Gráficas Municipales. d 

55. Aprobar un gasto de' 50.000 pesetas como a~ a 
económica al Sindicato Nacional de Ganadería con destInO 
al Concurso Ibérico de Ganado Selecto, que tendrá ~~ 
en la Feria Internacional del Campo, y otro de .' to 
pesetas, importe c;l.e las seis copas con que el Ayuntal11lenán 
contribuye asimismo a dicho Concurso, dichos gastad s lserre_ 
cargo, respectivamente, a las partidas 723 y 347 e p 
supuesto de 1969, que rige con carácter interino. 
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'6 Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total 
~ 620 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na­

de . el importe de las copas que se concedieron a diversas 
::~ades, con. cargo a I~ par~ida. 347 del presupuesto 
de 1969, que nge con caracter mtenno. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

57. Aprobar el proyecto reformado para la liquida-
'ón de las obras de construcción de 1.621 viviendas en el ~arrio II de Moratalaz, presentado por la Obra Sindical 

del Hogar y Arquitectura, que asciende a la cantidad de 
35330.400,01 pesetas, con cargo a la partida 5.a del pre­
upuesto ext:aordinari~ de 1967 (1), aprobado por orden 

del Ministeno de Hacienda de 3 de febrero de 1968, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, Y que por la Gerencia Mun~~ipal de U:banismo .se 
someta dicho proyecto a la aprobaclOn del Instttuto NaclO­
nal de la Vivienda. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

58. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 25.000 pesetas, como. 
ayuda económica a favor del Arzobispado de Madrid-Al­
calá, con destino a la Peregrinación de Enfermos a Lourdes, 
cantidad que será cargo a la partida 723, Imprevistos, del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, hasta 
que se apruebe el formulado para el ejercicio actual, donde 
figura con el número 745. 

59. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas para 
atender a los que se originen con motivo de! desplaza­
miento a Versalles (Francia) del Ingeniero Jefe de la 
División de Semáfo ros, donde asistirá_ al Primer Simposio 
Internacional sobre Regulación de Tráfico, cantidad que 
será cargo a la partida 32 del presupuesto de 1969, 'que 
rige con carácter interino, hasta que se apruebe el formu­
lado para el ejercicio actual, donde figura con el número 22. 

Obras y Servicios Urbanos 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! pliego de condiciones facultati­

va~ y. económicas a regir en las obras de demolición de los 
edl~ClOS de la antigua Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre, situada en la plaza de Colón. 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el párrafo 
tercero del artículo 41 de! reglamento de Contratación de ~s Corporaciones locales, al deber quedar totalmente derri-
. dos los edificios en la fecha del 20 de septiembre pró­

~uno, para proceder a la ordenación y ajardinamiento poste-
1l0r de la plaza resultante; y 
U Tercero. Facultar al Delegado de Obras y Servicios ~banos para recabar propuestas de Empresas especiali­
~ as ... con ofertas sobre precio de las demoliciones y cons­
;UCC1?n de valla del terreno, y una vez conocida la más · 
j~~~aJo.s~ para los intereses municipales, proceder a la ad­
po ~clon a su favor, previos los informes técnicos corres­
CO~f lentes, y una vez se arbitren los créditos precisos, 

6o{me fué acordado en sesión de 22 de abril último. _ 
'. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados ~ 

(p/nmero. Denunciar el contrato de trabajos artísticos 
adj~~~ra fase) en la Capilla del Cementerio de El Pardo, 
de 2 31~do parcialmente a don José Espinós, por importe 

. .000 pesetas, según decreto del Delegado de Obras 
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y Servicios Urbanos, de 17 de julio de 1969, en uso de 
las atribuciones delegadas por la Comisión Municipal de 
Gobierno en sesión de 9 del mismo mes de julio, y en apli­
cación de lo previsto en el artículo 68 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, al haberse pro­
ducido el fallecimiento del contratista; y 

Segundo. Rectificar, en consecuencia, la referida ad­
j udicación parcial a don José Espinós, por el total de 
2.375.000 pesetas, distribuyéndose dicha cantidad, contraí­
da dentro de la aprobada en el proyecto con cargo a los 
Fondos de la Junta Administradora del Recargo de la 
Décima para la Prevención de! Paro, en sesión de 9 de julio 
de 1969, en nuevas adjudicaciones de la forma siguiente : 

A don José Espinós: 
Virgen de cobre para la hornacina de espadaña, bocetos 

y material acopiado (obra liquidada y certificada), 300.000 
pesetas. 

A don Esteban Tornin Portomarín: Cerramiento de 
hierro forjado en paso a Cripta, 200.000 pesetas. 

A don José Luis Alonso Coomonte: 
Puertas, rejas, vidriera en hierro forjado y vidrio de 

color, en acceso principal a Capilla, 850.000 pesetas. 

A don Félix Cañada (Vidrieras de Arte, S. A.), Bilbao: 
Vidriera de cerramiento lateral de la Capilla, 183.446 

pesetas. 
Adjudicaciones que determine el De!egado de Obras 

y Servicios Urbanos, en cuanto a mobiliario, apliques 
y objetos de arte, tipo religioso, quedando facultado para 
ello, 841.554 pesetas. 

62. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento de aire del Pabellón 
Municipal en los Jardines de Cecilia Rodríguez, en el 
Parque del Retiro, un acuerdo con los siguientés apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho .proyecto, que asciende 

a la cantidad de 1.593.945,60 pesetas, será cargo al capí­
tulo II, artículo U-S, concepto 79, partida 436, del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino, en tanto 
se aprueba el formulado para el ejercicio actual, donde 
figura con el número 455; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban . 

63. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las instalaciones eléctricas de iluminación de jardines, 
aire acondicionado y centro de transformación en el Pabe­
llón instalado en los Jardines de Cecilio Rodríguez, del 
Parque del Retiro, un acuerdo con los siguientaes apar-
tados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 3.188.542,55 pesetas, será cargo al capí­
tulo II, artículo U-S, concepto 79, partida 436, del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter ' interino, en tanto 
se aprueba e! formulado para e! ejercicio actual, cuya par­
tida figura cón el número 455; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! 
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artículo 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no 
superiores a los que se aprueban. 

64. Quedar enterada de un informe emitido por el 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos con respecto a la 
clausura de la galería de alimentación sita en el número 77 
de la calle de Alonso Cano, acordándose asimismo que pase 
a dictamen del Pleno de Letrados Consistoriales. 

Proposición 

65. Tomar en consideración una, de la Delegación de 
Educación, sobre adopción de determinadas medidas para 
una mejor actuación en cuanto a la rotulación de vías 
públicas. 

Se levantó la sesión a la doce y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia . 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Ildefonso Sanz López, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Andrés Mellado, 88. 

Don Julio Blázquez Moreno, para salchichería y venta 
de fiambres en la calle de Ricardo Ortiz, 62, 64 Y 66 (gale­
ría, puesto número 20). 

Don Luis del Campo Aguado, para tintorería en la calle 
Villamanín, 42. 

Panificadora de El Pardo (S. A.), para pastelería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Corredera Baja de San 
Pablo, 4. 

Don Ricardo Fernández Prieto, para pescadería en la 
calle de Ricardo Ortiz, 62, 64 Y 66 (galería, puesto nú­
mero 17). 

Don Victorino Cuevas Cuevas, para pescadería en la 
calle de Ricardo Ortiz, 62, 64 Y 66 (galería, puesto nú­
mero 19). 

Don Pedro Adalia Adalia, para salchichería y venta de 
fiambres en la calle de Ricardo Ortiz, 62, 64 Y 66 (galería, 
puesto número 15). 

Doña Concepción Sáez Berlinches, para venta de hue­
vos, aves y caza en la calle de Ricardo Ortiz, 62, 64 Y 66 
(galería, puesto número 24). 

Don Antonio Pérez Hernández, para almacén de hierros 
en la calle de los Pinos Baja,. 15. 

Don Salvador Lopesino Redondo, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Ricardo Ortiz, 62, 64 . Y 66 
(galería, puesto número 7). 

Don Salvador la Chica Hemández, para bar en la calle 
de Orense, 3. 

Don Francisco Cancer Escandi, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de Cronos, 8. 

Don Fermín Guerra Clavete, para taller de peletería 
en la calle de Valencia, 2. 
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Don Manuel Muñoz Torralvo, para instalar calefacc" 

de gas propano en la calle de Pepe-Hillo, 8 (Parque IOn 
Conde de Orgaz). del 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para lechería y 
de productos lácteos en la calle de San Marcelo 15 venta 

Don Cristóbal González Martínez, para leche;ía y' 
de productos lácteos en la calle de la Oca, 91. venta 

Don Claudio Pardos Daga, para almacén de artíc l 
de decoración en la avenida de Monforte de Lemos ~6~ 
local número 4. ' , 

Vaselinas y Lubricantes, para venta de lubricantes en l 
calle de la Virgen del Lluc, 82. a 

Don Pedro Lópcz Villegas, para taller de carpinterí 
en la calle de Ibiza, 62. a 

Sociedad Española de Metales Preciosos, para transfor. 
mación de metales preciosos en el kilómetro 3,100 de la 
carretera de Vicálvaro a Vallecas. 

Don José García Fonfría, para carnicería en la ca1\e de 
Camarena, 287 (galería, puesto número 47). 

Don Angel Hernández Martín, para depósito cerrado 
de artículos de imprenta en la calle del General Lorenzo 8 

Don Pedro Fernández Ruiz, para instalar un ascen~o; 
en la calle del General Lacy, 52. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en el paseo de la Habana, 204. 
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Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la calle de Hermosilla, 45. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) , para instalar dos 
transformadores en la calle de Encarnación Oviol, sin nú­
mero, con vuelta a la de Manuel Laborda. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle del Estrecho de Gibraltar, 20. 

Don Francisco Pedrazuelo Lobo, para huevería y P?­
llería en la calle de Camarena, 287 (galería, puesto nu­
mero 24). 

Don Francisco Rello Pascual, para repostería y venta 
de fiambres en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 67. 

Viuda de Pablo Martín, para depósito cerrado de ta­
bleros y contrachapados en la calle de Ezequiel Solana, 29. 

Don Juan Sanz San Juan, para bar en la avenida de 
Juan Andrés, 10. l 

Don Rafael García Mayor, para carnicería en la cal e 
de Camarena, 287 (galería, puesto número 4). 
. Don José de Santiago Fuertes, para venta de pescados 

l ' uesto congelados en la calle de Camarena, 287 (ga en a, P 
número 22). . t 

Don Mariano Sánchez Hurtado, para venta d~ vanan 3es 

en la calle de Camarena, 287 (galería, puesto numero ~ ). 
Grupo Regional de Sanidad Militar número 1, pa.r.a I ~S­

talar un tanque de gas propano en la glorieta del EJercI o, 
sin número. ' fé 

Doña María de los Dolores de Lucas Reguera, para ca 
bar en la calle del Marqués de Urquij o, 32. 11 de 

Don Isidro Rubio García, para carnicería en la ca e 
Maqueda, sin número (galería, puesto número 15). bio 

Doña Laura Vidal Alvarez, para pensión, como carn 
de nombre, en la calle de~ la Libertad, 4. 
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Sederías Arellano, para instalar un ascensor en la calle 

de Manuel Luna, sin número, con vuelta a la de Asunción 

Castell. . 1 . 1 . Banco de Bilbao, para msta ar un anunclO ummoso en 
caJle de la Bolsa, 1I. 

la Vivó, Vidal y Balasch (S. A.), ~~ra almacén cerrado de 
terial eléctrico en la calle de J uhan del Cerro, 14 y 16. 

ma Don Adolfo Sánchez Gómez, para bar en la calle de 
'Iariano Vela, 45. 
. Don Andrés Rodríguez Pérez, para bar, como cambio 
d nombre, en la calle de la Resinería, 20. 
e Doña Catalina García Palomares, para bar, como am­
liación, en la calle de Miguel Arredondo, 9. 

p Doña Fermina Madrid Martínez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, puesto 
números 66 y 67. 

Cálculo y Tratamiento de la Información (S. A), para 
trabajos de contabilidad en la calle de Guzmán el Bueno, 
número 121. 

Don Carlos Muñoz Hernández, para autoservicio de 
lavandería en la calle de las Humanitarias, 1. 

Don Francisco Pedrazuela Lobo, para huevería y po­
llería en la calle de Camarena, 287 (galería, puesto nú­
mero 59). 

Fersa (S. A), para instalar un ascensor en la calle de 
Cantalejos, sin número. 

Autocares Samar y La Veloz (S. A), para estaciona­
mientos de automóviles y servicio de engrase en la calle de 
Embajadores, 195. 

Don Antonio Muñoz Tapia, para carnicería en la calle 
de la Condesa de la Vega del Pozo, sin número (galería, 
puesto número 29). 

Don Eduardo Castro Ruiz, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Matilde Hernández, 26. 

Don Antonio Martín Rico, para bar en la calle de 
Mansilla, 5. 

Don Avelino Fernández Muñiz, para torrefactado de 
café en la calle del Alcaudón, 25. 

Don Luis Dueñas Moral, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Vallehermoso, 34. 

Bareco (S. A), para instalar un ascensor en el kiló­
metro 11 ,800 de la avenida de América, bloque 10. 

Don Jesús Chillada Barranquera, para almacén de mue­
bles en la calle de José María Pemán, 48. 

Doña Juana Lacalle Doval, para cafetería en la calle de 
Enrique Larreta, 5 y 7. 

Fersa (S. A), para instalar un ascensor en la calle ·de 
Cantalejos, sin número. 

Don Andrés Rodríguez Rivagorda, para almacén ce­
rrado de muebles en la calle de Carlos Fuentes, 5. 

~oña Justa Vallejo Calleja, para carnicería y salchi­
chena en la calle de Entrearroyos, 7 (barrio de Moratalaz). 

D.oña Pilar Cebrián Alvarez, para salchichería, como 
~n;bl0 de nombre y ampliación, en el Mercado de Cham­
en, puesto número 15. 

d Comu.nidad de Propietarios, para instalar dos tanques 
e fuel-o·¡l en la calle de Fernando el Católico, 6I. 

t ~on Herminio Parra Fernández de Heredia, para tin­
or~na y autoservicio de lavandería en la calle de Francisco 
uarez, 22. 

. ,Don Eugenio de la Fuente Coloma, para taller de cerra­
Jen~ en la calle J (zona industrial de Vallecas-Villa). 
la I~n Cándido Barrio Ortiz, para taller de zapatería en 
~ e de. Rafael López Panda, 1. 

y . on MIguel Guadaño Izquierdo, para taller de chapado 
P~tura de automóviles en la calle de Jesús Montoya, 6. 

pan On Frank Yerbi, para instalar un depósito de gas pro­
~ e? la calle de Rafael de la Hoz, 16 y 18. 

prOdu~na G~spara Martín Blanco, para lechería y venta de 
tos lacteos en la calle de Juan Boscán, 20. 
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Don Francisco Barrero Santiago, para casquería en la 
calle de Arturo Baldasano, 8 (galería de alimentación, local 
número 3). 

Don Pedro Silgado Clarés, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Masilla, 2. 

Don Antonio Medina Lafuente, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle del Pilar de 
Zaragoza, 73. 

Don Ramón Utges Ribas, para almacén y venta por 
mayor de material eléctrico, como cambio de nombre, en 
la calle de Caunedo, 35-B. 

Don Tomás Prado García, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Angel Puech, 1I. 

Don Julio Guíu Clara, para academia de canto en la 
avenida de José Antonio, 31 . 

Don Leoncio Guadaño San segundo, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Jesús Montoya, 6. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en el camino de la Laguna, 1. 

Don José Por rúa Venero, para taller de imprenta, como 
cambio de nombre, en la calle de José, 10. 

Don Arcadio de las Heras Vizcaya, para saichichería en 
la calle de Alonso Cano, 77 (galería de alimentación, puesto 
número 19). 

Don Gerardo García Vi11ar, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Aguila, 11. 

Don Ignacio Rodríguez Gaiz, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle de la Sierra del Santo, 4. 

Don Francisco Pedrazuela Lobo, para huevería y po­
llería en la calle de Camarena, 287 (galería de alimentación, 
puesto número 8). 

Don Emilio Sánchez del Río, para taller de manipulado 
de plásticos, como ampliación, en la calle de Andrea Jordán, 
número 12. 

Don Serafín Serranos Muñoz, para venta de butano, 
como ampliación, en la calle del Lavapiés, 3I. 

Don Jorge Gómez Prieto, para carnicería, .como cambio 
de nombre, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 6. 

Don Antonio Jiménez Santamaría, para bar en la calle 
del Jazmín, 10 (Colonia del Pinar del Rey). 

Don Angel Asensio Domínguez, para taller de ebanis­
tería en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 123. 

Don J enaro García Martínez, para pescadería en la calle 
de Camarena, 287 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 29). 

Don Juan Martín López, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle del Conde de Vistahermosa, 48. 

Don Gonzalo Carreras Herrero, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de los Reyes, 23. 

Don Aquilino Gérboles Pastor, para venta de comesti­
bles en la calle de Camarena, 287 (galería de alimentación, 
puesto número 31). 

Don Fernando Oropesa Martín, para taller de aero­
grafía en la calle de Ezequiel Solana, 7. 

Don Jesús Santana García, para carnicería y salchichería 
en la calle de Camarena, 287 (galería de alimentación, puesto 
número 34). 

Don Antonio Morilla Amores, para taller de troqueles 
. de acero para madera en la calle de Mariano Vela, sin 
número, con vuelta a la de Dolores Barranco, 47. 

Orejas y Maíllo (S. A), para venta de mobiliario de 
laboratorio y aparatos científicos en la calle del Doctor 
Esquerdo, 128. 

Don Julio Pérez Rubio, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle K, sin número. 

Don José Rodríguez Celada, para carnicería en la calle 
de Jerónima Llorente, 36 (Mercado de San José). 

Fonópolis (S. L.), para venta de produccciones artísticas 
audiovisuales en la calle de Ibiza, 50. 
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Don Francisco Pedrazuela Lobo, para huevería y po­
llería en la calle de Camarena, 287 (galería de alimentación, 
puesto número 27). 

Massan (S. L.), para instalar un tanque de fuel-oil en 
la calle de López de Hoyos, 114. 

Don Tomás Martín Moreno, para garaje con taller 
auxiliar en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 72. 

Don Emilio Cañuete Calvo, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Nuestra Señora de Val­
van era, 97 y 99. 

Don Luis Fernández Zamarr.ón, para almacén de acce­
sorios de autorrióvile's en la calle de la Oca, 7. 

Don Eduardo Sierra Carrascosa, para bar en la calle de 
Villardondiego, 9, local número 5. 

Don Antonio Solís Ruiz, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de San Ciríaco, 3. 

Don Manuel Domingo Aunión, para bar mesón en la 
calle de José Cadalso, 60 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Emiliano Ledrado Marfínez, para taberna y casá 
de comidas en 'la calle de Lope de Vega, 14. 

Bareco (S. A.), para instalar un ascensor en la avenida 
de América, kilómetro 11,800, bloque 10. 

Don Antonio López Escacena, para taller de reparación 
de carburadores en la calle de Albéniz, 7. 

Don José Ruiz Enríquez, para joyería en la calle de 
Sancho Dávila, 32. . 

Don José Alesanco Crespo, para taller de anuncios deco­
rativos en la calle de Cipriano Sancho, 36. 

Don Juan Ramón Oristia, para tintorería y lavandería 
en la calle de Boldano, 14. 

Don Martín Sáenz Castroviejo, para bar en la calle de 
Galileo, 67. 

Don Santiago Sánchez Gondón, para taberna en la calle 
de Mayo, sin número (Colonia Fin de Semana) . 

Transportes Helguera, para agencia de transportes en la 
calle de Embajadores, 208. 

Don Jesús y don Mariano García Alvaro, para carni­
cería y salchichería en la calle de Canlarena, 287 (galería 
de alimentación, puesto número 60). 

La Peninsular (S. R. C.) para almacén de papel en la 
calle de Transporderne, sin número, naves K y J. 

Don Tobías Tapia Nevado, para taller de marmolista 
en la calle de Gumersindo Llorente, sin número. 

La Termomecánica (S. A.), para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Bravo Murillo, 70. 

Don Arturo Roldán Palomo, para instalar un ascensor 
en la calle de Hermosilla, 75. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la avenida del General Fanjul, sin número. 

Don Lorenzo Panno, para cafetería, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Corazón de María, 23. 

Don J enarO Gómez Pérez, para pescadería en la calle 
de Camarena, 287 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 3). 

Don Pablo de Diego Segura, para droguería y perfu­
meríaen la Ciudad de los Angeles, bloque 127, tienda 
número 14. 

Don Arturo Roldán Palomo, para instalar un ascensor 
en la calle de Hermosilla, 75. 

Don Miguel González Sánchez, para casa de huéspedes 
en la calle de Espoz y Mina,. 4 y 6. 

Don Alberto Gutiérrez Rupérez, para droguería y per­
fumería en la calle de Hernani, 34. 

Don Alberto Abascal Fernández, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Géminis, 5 (galería de alimen­
tación, puesto número 22). 

Don Pedro Campos Saz, para almacén de marroquinería 
en la calle de la Imagen, 28. 

Don José Lausín Melus, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de las Infantas, 1.4. 
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Don Pablo López Acero, para taller de repara " 

automóviles en la calle de Gonzalo de Berceo 63 ClQn de 
Don Manuel Puig Rojas, para instalar u~ a;cen 

la calle de José de Cadarso, parcela 49. SOr en 
Don Félix Jiménez de Diego, para pescadería en 1 l 

de Camarena, 287 (galería de alimentación, puest~ ~!e 
mero 20). u-

Gahisa (S. A), para almacén de carnes en la cal! d l 
Laurel, 6, local números 1 y 2. e e 

Doña María Luisa Simón Ramírez, para bar en la all 
de Segovia, 17. e e 

Don Alejandro Garro Blázquez, para bar en la cal!e de 
Juana Urosa, 16. 

Don Honorio Castaño García, para tienda de ultrarn _ 
rinos en la calle de Gutierre de Cetina, 46. a 

Compañía Adriática de Seguros, para instalar un tanqu 
de fuel-oil en la avenida del General Perón, 27. e 

Don José Cobo Guzmán, para garaje en la cal!e de 
Agustín Calvo, 8. 

Edicolor (S. A.), para garaje en la calle de Alcalá 
números 387 y 389. ' 

Don Antonio y don Enrique de la Fuente Tocino, para 
taller de ebanistería mecánica, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Viriato, 57. 

Don Francisco Pastor Cruz, para taller de carpintería 
en la calle de Garellano, 3. 

Don Joaquín Romero Rodríguez, para taller de repara­
ciones eléctricas de automóviles en la calle del Doctor 
Espina, 4. 

Don Isidoro Robledo Cabañas, para droguería en la 
Colonia de El Sardinero, bloque 15, local número 4. 

Don Manuel Prieto Narváez, para fábrica de muebles 
metálicos en la calle de Vicente Camarón, 66. 

Don Alberto Mora Galiana, para oficina con exposición 
de pinturas plásticas en la calle de Julio Merino, 12. 

Don Francisco Fraga Ranz, para bar en la calle de 
Julia Sola, 9. 

Hostal Gredos, para instalar un anuncio luminoso en 
la avenida de José Antonio, 52. 

Don José María Sánchez García, para taberna en la calle 
de Emilio Ferrari, 92. 

Doña Paz Martín J odra, para lechería y venta de pro· 
ductos ~ácteos en la calle de La Elipa, 51. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en la calle de Balbina Valverde, 23. 

Don José Pérez Cobo, para instalar un ascensor en la 
calle de Antonio López, 168. 

Don Gregorio Hernández Rodríguez, para taller de 
chapado y pintura en la calle de la Alondra, 6. 

Julio González (S. A), para oficina, depósito de pro­
ductos cosméticos y estudio en la calle de Bocángel, 28. 

U riarte Zamarrón y Compañía, para almacén ele acce-
sorios de automóviles en la calle de la Oca, 7. . 

Don Alfonso Crespo López, para garaje, como cambIO 
de nombre, en la calle de Sancho Dávila, 6. 11 

Doña Carmen Cabezudo Santalla, para bar en la ca e 
del General Oraa, 25. 

U riarte y Zamarrón, para exposición y demostración 
de bancos de prueba en la calle de la Oca, 7. b 

Don Venancio Fernández Buitrago, para taller de e a-
nistería en la calle de Alcázar de San Juan, 2. . I do 

Don Mariano Puerta Rebollo, para taller de ma11lpU a 
de plástico en la calle de la Virgen de Belén, 1~ Y 1 ~. la 

Don Juan J. Hernández Díaz, para salchlchena e~ , 
calle de Maqueda, sin número (galería de ali111entaclOn, 
puesto número 1). tería 

Don Guillermo Jiménez Jiménez, para tal.ler de Sapa 
y venta de calzado en la calle de Manuel Sllvela, .' con-

Don José González Serrano, para oficina con alfe a 
dicionado en la calle de ~uencarral, 132. 
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== Don Florentino y don Mariano Plaza Galán, para taller 
ecánico de reparación de vehículos, con servicio de .en­

m e y lavado, en la calle de los Hermanos Del Moral, 57. 
grasFemaen (S. A), para instalar un tanque de fuet-oil en 
1 avenida del Generalísimo, sin número, con vuelta a la 
a !le de los Mártires de la Ventilla. 

ca Fe~aen (S. A), para instalar un tanque de fuet-oil en 
I avenida del Generalísimo, sin número, con vuelta a la 
~lIe de los Mártires de la Ven tilla. 

Don Baldomino Rodríguez Carrera, para servicio de 
lavado Y engrase, como ampliación, en la calle de Francisco 
Madariaga, 3. 

Don Antonio Lobón Antelo, para pescadería en la calle 
de Maqueda, sin número (galería de alimentación, puesto 
número 31). 

Don Basilio Talón Martín, para almacén de metales en 
la calle de Alfredo Castro Camba, 5. 

Don Leónidas Galán Sánchez, para salchichería en la 
calle de Emilio Salazar, 45. 

Guiral, Industrias Eléctricas (S. A.), para almacén de 
material de ascensores en la calle de Fuentenebro, 4 (barrio 
del Aeropuerto). 

Don Luis Hinojosa Sánchez, para taller mecánico en 
la calle del Abolengo, 35. 

Don Juan José Calvo San José, para mantequería en 
la calle de Camarena, 287 (galería de alimentación, puesto 
número 46). 

Don Antonio Arcas Barrionuevo, para pescadería en 
la calle de Camarena, 287 (galería de alimentación, puesto 
número 56). 

Fersa (S. A), para instalar un ascensor en la calle de 
Cantalejos, sin número. 

Don Rafael Mazón Ortiz, para fábrica de géneros de 
punto, como ampliación, en la calle del Bambú, 12. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle e, sin número, con vuelta a la carre­
tera de Fuencarral. 

Don Amor Flórez Fernández, para pescadería en la 
calle de Camarena, 287 (galería de alimentación, puesto 
número 25). . 

Don Nemesio Carballo Higuera, para cinematógrafo en 
el paseo de Extremadura, 153. 

Don Emilio Alvarez Carrera, para bar en el paseo de 
Extremadura, 129. 

Don Alberto Rodríguez Rozas, para bar en la calle de 
los Hermanos Gómez, 63. 

Don Jesús Sánchez Hernández, para salchichería en 
la, calle de Camarena, 287 (galería de alimentación, puesto 
numero 10). 

Don Segundo Somolinos Barrio, para pescadería en la 
calle de Carpesa, 4 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 16). 
d Don Esteban Villaverde Cano, para taller de reparación 
e mu~~les en la calle de Juan Duque, 42. 

UnlOn Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle del General Kirkpatrick, 25. 

Don Francisco Escudero Hormigo para droguería 
y perfumería en el paseo de los Castella~os, 53. 
'd ~on Mariano González del Alama, para fábrica de 
~ no . soplado, como cambio de nombre, en la calle de 

ugenlo Salazar 43 D - ,. 
lo . ~na ~ uana Armenteros Martínez, para bar en la Co-
n~ e ~l~la .Rosa, local número 2 (Canillas). 

m' nmOblhana Montiel (S. A), para garaje y aparca­
le~o en la calle de Colomer, sin número. 

aro ron.Jacinto Blázquez Herrero, para salchichería, como 
tallaclOn, en la calle de Géminis, 5 (galería de alimen­

I~n, puesto número 28). 
l\eu " de f 1 nl~m de Empresarios (S. A.), para instalar un tanque 
Ite -o~l en la calle de Francisco de Icaza, 3. 
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Compañía de Negocios Cárnicos (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Santiago Bernabéu, 6. 

Don Manuel Maestre Garda, para taller de carpintería 
en la calle de Puentedeume, 3. 

Don Ramón Godoy Campos, para venta de confecciones 
en la calle del Cerro de la Alcazaba, 30. 

Werbung Decoración (S. L.), para domicilio social en 
la calle de Saavedra Fajardo, 2. 

Mediterránea Balear (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Miguel Angel, 27. 

Doña Vicenta Montolíu Montolíu, para mercería y per­
fumería en el can1ino viejo de Leganés, 11. 

Don Jesús Martín Villazala, para venta y reparación 
de relojes en el paseo de los Olivos, 105. 

Imaz Hermanos e Iridoy (S. R. C.), para oficina en la 
calle de la Hermandad, 4. 

Don Eduardo Martínez Fernández, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Germán 
Pérez Carrasco, 4. 

Kron (S. A.), para oficina y exposición de muebles en 
la avenida del Generalísimo, 60. 

Don Melquíades González Carbajosa, para taller de 
fontanería en la calle de Martínez Izquierdo, 88. 

Ibermar (S. A), para domicilio social y oficina en la 
calle de la Princesa, 1. 

Don Angel Luelmo Lozano, para venta de muebles de 
serie y. metálicos en la calle de Martín de los Heros, 65. 

Doña J oaquina Garda Cedrón, para peluquería de 
señoras en la plaza de Luca de Tena, 1. 

Don Francisco Rodríguez Villegas, para joyería en la 
calle del Lavapiés, 35. 

Don Benito Gómez Borreguero, para estudio fotográfico 
con galería en la calle de Antonio Vicent, 3. 

Lyss Publicidad (S. A), para domicilio soCial y oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 58. 

Doña Margarita López Zurita, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión y pequeño material 
eléctrico en la calle de Marcenado, 17. 

Don Luis de Pedro Ricote, para venta de tejidos en 
el poblado dirigido de San Cristóbal de los Angeles, bloque 
número 709, local número 205. 

Don Ramón Román Sánchez, para venta de artículos 
de limpieza en la calle del Puerto de Arlabán, 96. 

Don Javier Alberto Martínez Cristóbal, para venta de 
muebles, como ampliación, en la calle de Juanelo, 9. 

Banco Latino (S. A), para agencia en la avenida de 
la Hacienda de Pavones, 124, polígono G. 

Don Fernando S-ánchez Merinero, para taller de sas­
trería en la calle de Fulgencio de Miguel, 7 duplicado. 

Doña Julia Hernández Martín, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle de Ocaña, 125 
(barrio de Puerto Chico). 

Don Luis de Pedro Ricote, para venta de confecciones 
en el poblado dirigido de San Cristóbal de los Angeles, 
bloque 709, local número 216. 

Don Antonio Moreno Rubio, para oficinas e Instituto. 
de Estudios Sociales del Empleado en la calle de O'Donnell, 
número 18. 

Mini Club de Brigde, para domicilio social en la calle 
del General Moscardó, 5. 

Don Faustino Martín Aguado, para zapatería en la calle 
del General Franco, 58. 

Don Germán Rojo Ojos Negros, para despacho de tin­
torería en la calle de la Infanta Mercedes, 57. 

Don Manuel Pérez Salazar, para venta de comestibles 
en la calle del Palmípedo, 32. 
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Doña Luisa López Arribas, para venta de muebles en 
la calle de Fernando Poo, 23. 

Doña María del Carmen García-Risco Pizarro, para 
venta de confecciones en la calle de Melchor Fernández 
Almagro, sin número (barrio del Pilar, vaca 3, tienda nú­
mero 8). 

Acción Cultural (S. A), para domicilio social en la calle 
del General Mola, 88. 

Doña Teresa García Antequera, para venta de frutas 
y verduras en la avenida de Juan Andrés, casa S, local 
número 2 duplicado (Colonia de Saconia). 

Don Eliseo Blanco Alvarez, para venta de quincalla, 
como ampliación, en la calle de Illescas, 30. 

Don Luis Talegón López, para venta de artículos de 
revestimiento y aislamiento en la calle de Martín de Vargas, 
número 18. 

Don Mauricio Plaza Peñalver, para ferretería en la 
Colonia Villa Rosa, bloque 13, local número 2. 

Don Mariano Pastor Blanco, para taller de grabador en 
la avenida de las Islas Filipinas, 1. 

Don Pedro Guzmán Cortés, para peluquería de caba­
lleros en el viejo cuartel de la Guardia Civil (El Pardo). 

Don Alfonso Madroñal Chamorro, para venta de ma­
teriales para la construcción en la calle de Alejandro 
Sánchez,6. 

Don Antonio Sánchez-Diezma Vi llena, para venta de 
flores y plantas en el paseo de San Francisco de Sales, 28. 

Don Julio San J ulián Gómez, para venta de muebles 
en la calle de José del Hierro, SO. 

Doña Matilde Díaz González, para camisería y venta 
de libros y objetos de escritorio en la calle del Jazmín, 
bloque 2 (Pinar de Chamartín). 

Doña Josefa Eulalia Contreras Galache, para oficina en 
la calle de la Redondilla, 4. 

Don Julio Valero Marín, para venta de frutas y ver­
duras en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 306, local, 
número 3. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Torrelaguna, 36. 

Parque Deportivo Somontes (S. A), para oficinas y do­
micilio social en el paseo de la Castellana, 13. 

Safeco (S. A), para oficinas en la calle de Hurtado 
de Mendoza, 11. 

Don José Andrés Rodríguez, para venta de frutas y ver­
duras en la plaza de Mondariz, 13. 

Don José Correa Panaque, para relojería en el Mer­
cado de Villaverde Alto, puesto número 39. 

Don Cristóbal Malaguilla Espinosa, para salón de juegos 
recreativos en la calle de la Pilarica, 35 (barrio de Usera). 

Don Benito Muñoz Bonilla, para joyería y venta de 
relojes en el paseo de Alberto de Palacios, 23. 

Automóviles Cartagena (S. A), para venta de auto­
móviles en la calle de Zabaleta, S. 

Don Manuel Castellanos Centeno, para peluquería de 
señoras en el barrio de Moratalaz, polígono H, casa 6%, 
local número 3. 

Don José Ramón Fuertes Riaño, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Zurbano, 93. 

Doña Josefa González Vicente, para venta de frutos 
secos en la calle del Amor Hermoso, 70. 

Don Salvador Ten Angel, para sala de exposición en 
la calle de Ayala, %. 

Doña Sagrario López Barranquero, para colegio en la 
calle del Cadete Julio Llompart, 31. 

Don Enrique Font Gómez, para papelería en la calle 
de N úñez de Balboa, 2.4. 

Don Gerardo Moya Valero, para venta de comestibles 
en el Mercado de Villaverde Alto, puesto número 54. 

Don Luis Vallejo Sánchez, para oficinas en la calle de 
Illescas, 77. 
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Don Gabriel Gómez Pastrana, para oficinas en I 

de los Cocheros, 9. a calle 
Don Pedro Romero Iglesias, para peluquería de seña 

en la calle del Cerro de los Angeles, 21. ras 
Bravo Murillo (S. A), para oficinas y domicilio . 

en la calle de Serrano, 23. SOCIal 

Servigás (S. A), para domicilio social y oficinas I 
calle de Cavanilles, 32. en a 

Doña María del Mar Adán Galdeano, para lencería en 
la calle de Serrano, 58. 

Don Pedro Gonzalo Pérez, para relojería y joyería 
la calle de Camarena, 220. en 

Doña Flora Regal López, para peluquería de seña 
en la calle de Alcalá, 389. ras 

, La Ibérica (S. A.), para oficinas en la calle de Ayala 
numero 15. ' 

Don Roberts Eward, para importación y venta de ant'-
güedades en la calle de Serrano, 6. I 

Don Antonio Copado Cabezas, para taberna en la calle 
de la Zarzamora, 6. 

Don José Salvador Fraguas, para mercería y venta de 
artículos de limpieza en la calle del General Orgaz, 4. 

Doña Esperánia García García, paar colegio en la calle 
del Corregidor José de Pasamonte, 19. 

Comercial Muñoz Poturte, para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de Modesto Lafuente, 90. 

Don Javier Villanueva Gutiérrez, para colegio en la 
calle de la Virgen del Coro, 2. 

La Nueva Ideal (S. L.) , para venta de pan y bollos en 
la calle de Angel Múgica, sin número, torre 3, nlU11ero 4, 
local 4. 

Don Benedicto Izquierdo Izquierdo, para despacho de 
tintorería en la calle de Pedro Laborde, 3. 

Don Esteban Casado Guijarro, para colegio en la caBe 
de Camarena, 184. 

Don Rogelio Rodríguez Diéguez, para bazar y venta 
de artículos de loza y cristal en la calle de Esteban Mora, 
número 5I. 

Don Miguel de los Santos de Diego Carral, para pape­
lería y venta de juguetes en la avenida de San Diego. 88. 

Don Antonio García Mulero, para joyería y relojería 
en la calle de Antonio López, 43. 

Doña María Angélica Fernández Fernández, para cole­
gio en la calle de San Gerardo, 17. 

Don Francisco Vasco Castañares, para venta de artículos 
de limpiezas en la calle de Manuel Maroto, 47 (galería de 
alimentación, puesto número 8). 

Doña Inés Martínez Marañón, para colegio en la calle 
de San Herculano, 8. 

Don Restituto Soria Aldea, para venta de confecciones 
y tejidos en la calle de San Antonio de Padua, 29. 

Don Avelino Martín Martínez, para papelería y venta 
de material de escritorio en la avenida de Nuestra Se­
ñora de Fátima, 47. 

Koala Inter (S. L.), para venta de lámparas en la calle 
de · Granada, 24. 

Don Mariano de la Cuesta Rey, para colegio en la 
calle de Valderrodrigo, 3. 

Don José Elías Romero, para peluquería de caballeros 
en la plaza de las Meninas, 1. d 

Don Francisco Javier López Jiménez, para taller e 
sastre en la calle de Valmojado, 291. I 

Don Santos Lozano de Aguilar, para venta de pape es 
pintados en el paseo de Santa María de la Cabeza, 33'1 _ 

Don José Jiménez Peñuela, para venta de aparatos e ec 
trodomésticos en la calle de Illescas, 18. JI de 

Don Julián López López, para zapatería en la ca e 
Villardondiego, 23, local número 5. fec-

Don Martín Flores Hernández, para venta de con 
ciones y tejidos en la Vía Carpetana, 103. 
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Doña Angela González Pacheco, para taller de confec­

.. de adornos Y vestidos en la calle de Joaquín María Clon 
, 15 

LóP;;n s ilvestre Sánchez Sánchez, para heladería y hor­
ch te ría en la calle de Joaquín María López, 48. 

a Doña María de los Angeles Navarro Martínez, para 
venta de material de escritorio en el camino de los Vina-
teros 167. 

Don Santiago Garrido Peñaranda, para alquiler de auto-
móviles en la calle de Menorca, 37. 

Central de Inversiones Inmobiliarias, para oficinas y do­
micilio social en el paseo del Pintor Rosales, 28. 

Doña Adela Olalde González, para camisería en la calle 
de los Hermanos García Noblejas, 17. 

Don José Vilda de Juan, para colegio en la calle del 
Pico Montánchez, sin número, bloque N. 

Don Emilio Alvarez Alonso, para taller de carpintería 
en la calle de Mamerto López, 30. 

Don Antonio Corbatón H ernández, para venta de pan 
y bollos en la calle de José Cadarso, 48. 

Doña Margarita de BIas de la Peña, para venta de ar­
tículos de viaje, bolsos y regalo en la calle de Goya, 19. 

Don J ulián Martínez Cruz, para venta de pan y bollos 
en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 33. 

Empresa Constructora Comivar (S. A.), para domicilio 
social en la calle de García de Paredes, 29. 

Don Manuel Torregrosa Asensio, para zapatería en la 
calle de Joaquín García Morato, 109. 

Don Antonio Ramil Garín, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen del Uuc, 42, local número 10. 

Don Angel Boto Rubio, para venta de artículos de per­
fumería en la plaza de Pinazo, bloque 713-A, número 13 
(Colonia de San Cristóbal de los Angeles). 

Conex Internacional (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Miguel Yuste, 64. 

Doña María Rosa Picabea Pedros, para despacho de 
tinte en la plaza de Mondariz, 12, torre 13, casa B, tienda 
número 1. 

Don Pedro Martín Domínguez, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la calle del Puerto de Alazores, 
bloque 5 (Colonia del Gran Habitat). 

Don Florencio Peña Rodríguez, para taller de ebanis­
tería en la calle de Las Navas, 1. 

Droper (S. A.), para domicilio social y almacén de dro­
gas en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 61. 

Proyob (S. L.), para domicilio social y oficina en la calle de Padilla, 72. 
Don Lorenzo Fernández García, para venta de colcho­

nes en la calle de García de Paredes, 32. 
D?n Fermín Voces Gómez, para venta de frutos secos 

y vaflantes en la Colonia de Santa Margarita, sin número, local número 21. 
Don BIas García Lacedón-Hidalgo, para venta de frutas 

y verduras en la calle de Encarnación Oviol, 63, local nú­Illero 10. 
Don Dionisio M uñoz Ruiz, para venta de confecciones 

en la calle de San Arturo, 5 (El Pardo). 
. Don Rogelio Villalba de Prado, para venta de 'papeles 

¡lUtal do~ en la Colonia de Santa Margarita, sin número, OCa numero 1. 
d A~on Cosmetics (S. A.), para oficina de venta por mayor 
/ aprt~culos de perfumería y cosmética en la calle del Conde e enalver, 38. 
co po~ Manuel Sánchez Miró, para v'enta de artículos de 

n ~e~la, como ampliación, en la calle de las Clavellinas, 2. 
do ona Consuelo Guerrero Nistal, para instalar un seca-

\ ;:omo ampliación, en la plaza de Alcira, 17. . 
crea/ n Manuel González Cobo, para salón de juegos re­
casa ~os . en la plaza de Arteijo, sin número, torre 8, 

, henda números 7 y 8. . 
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Don Luis Sendino Cerezo, para zapatería en el paseo 
de Extremadura, 137. 

Don Victoriano Gómez García, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Alfonso XIII, 2, local número 29. 

Don Miguel Simón Martínez, para venta de cuchillos 
y navajas en la calle de Espoz y Mina, 12. 

Doña Aida Bernández Alcusón, para venta de artículos 
de armería, deportes y juguetes, como ampliación, en la 
calle de Eduardo Marquina, 44. 

Don Mateo Díaz Arias, para venta de confecciones en 
la carrera de San Jerónimo, 16. 

Don Juan Joaquín Aguilella, para venta de materiales 
para la construcción en el paseo de la Dirección, 19. 

Innovación (S. A.), para exposición de aparatos electro­
domésticos y muebles en la calle de Don Quijote, 73. 

Tegasa (S. A.), para oficinas en la calle de Cercedilla, 3. 
Doña Carmen Simón González, para venta de frutas 

y verduras en la calle de Arturo Baldasano, 8, local nú­
mero 7. 

Don Rufo Rubio de la Revilla, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la carretera de Andalu­
cia, kilómetro 8,200, bloque Inconesa, local número 1. 

Don Rafael Guerrero López, para joyería y almoneda 
en la plaza de Canalejas, sin número (galería comercial, 
local número 28, sótanos aparcamiento). 

Don Domingo Vilches Garrido, para venta de juguetes 
en la calle de Benita López, 56. 

Don Restituto Escribano Benítez, para venta de papeles 
pintados y plásticos para decorar, como ampliación, en la 
carretera de Andalucía, kilómetro 8,200, bloque Inconesa, 
local número 8. 

Don Antonio Jiménez Tejada, para venta de pan y bo­
llos en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, sin 
número, bloque 805. 

Don Enrique Costa Gonzalo, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de la Virgen del Coro, 7. 

Don Cirilo Ríos Rivera, para venta de colchones y mue­
bles en la calle de Canillas, 102. 

Don José L. García López, para ferretería y venta de 
aparatos electrodomésticos en la calle del Conde de Peñal­
ver, 88. 

Iberia Mineral Exploration and Develoument Compa­
ny (S . A.), para oficinas en la calle de Castelló, 128. 

Doña María del Carmen Hernández Díaz, para venta 
de confecciones en la calle de Seseña, 2. 

Don Emilio Bordona González, para venta de objetos 
de regalo en la calle de Bravo Murillo, 330. 

Don Pablo Ahijado Colindes, para venta de loza y cris­
tal en la calle de Antonio López, 47 y 49. 

Doña Manuela Jacob Caloto, para mercería y paquetería 
en la Ciudad los Angeles, bloque 127, local número 4. 

Don Alfonso Mies de las Beras, para cristalería en la 
calle de Valle Inclán, 12. 

Doña Rosalía Pérez Serrano, para taller de tapicería en 
la calle de Vicente Martín Arias, 12. 

Hijos de Diego Betancor, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Encarnación Oviol, 63 . 

Doña Juliana Martínez González, para venta de confec­
ciones en la calle de la Sierra Vieja, 5. 

Don Benigno Meijueiro Serrapio, para salón de juegos 
recreativos en la Colonia del Pinar del Rey, bloque 4, casa 1, 
local número 1. 

Bethlehem Steel Company de España (S. A.), para ofici­
nas en la calle de Castelló, 128. 

Don Felipe Eusebio Castro Castro, para venta de auto­
móviles en la calle de Don Ramón de la Cruz, 111. 

Don José Manuel Tardaguilla Pérez, para venta de ma­
terial para la construcción en la calle de Padilla, 61. 

Don Antonio García Mulero, para venta de confecciones 
en la calle de .Antonio López, 17. 
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Don Segundo Somolinos Barrio, para frutería en la 
calle de Carpesa, 4, local número 25. 

Don Antonio Vizarro Expósito, para venta de artículos 
de limpieza en el camino del Congosto, sin número, casa 8, 
local número lo 

Don Santiago Amador García, para taller de carpintería 
en la calle de Tinamús, 2'7. 

Don Pedro Martínez Jurado, para venta de frutos secos 
en la calle de Alejandro Morán, 18, local número 1I. 

c Doña Felisa Barrios Sánchez, para venta de objetos para 
instalaciones eléctricas en la calle de Almansa, 17. 

"·boña María de la Soledad Luque García, para mercería 
y papelería en la calle de Aracataca, 10, bloque 40. 
-', Doña Paula Gutiérrez López, para papelería y venta 
de artículos de fumador en la calle de los Carboneros, 2 
(El :pardo). . 
. "Don Teófilo Puente Muñoz, para ferre,tería en la calle 
de Cebreros, 92. 

Don J ~an Manuel Pradillo Moreno de la Santa, para 
'oficina en la calle de Víctor Pradera, 58. 

Don Angel Abejón Núñez, para venta de confecciones 
ep la calle de Escalona, 88. . 

Doña Josefa García Fernández, para colegio en la calle 
de Saturnino Tejera, 17. 

Don Eugenio Guzmán Vela, para 'venta qe artículos de 
limpieza en la calle de Tinamús, 4L 

, Don Fernando Rodríguez Vicente, para óptica y venta 
de aparatos de fotografía y cinematográficos ,en la calle del 
Doctor Esquerdo, 12, local número S .. 

Don Luis Alvarez Huelmo, para venta de confecciones 
ep.la calle de los Alamos, 34. 
'. Don Eugenio Gil Jimeno, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres en el paseo de Ex.tremadura, 242. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Rebollo Macho, para venta de comesti­
bles, como ampliación, e~ la calle de Andrés Mellado, 52. 
. Don Luis García Sánchez, para ' venta de frutas y ver-

duras en la calle de Carmen Mosqueda, 12. . 
Dóh José Luis Flórez Martín, para autoservicio en la 

calle de la Infanta Mercedes, 103. 
Doña Francisca Sánchez-Manzanedo Izquierdo, para 

venta de comestibles en la calle de Con.de Rodríguez San 
Pedro, 22. 

Comercial Tractor Diesel (S. L.), para compraventa de 
repuestos y recambios de tractores y automóviles en la 
calle de Cristóbal Bordíu, 8. . . 

Don José L. Garda Castrejón, para taller de carpintería 
en la calle de Villaamil, 175, local número 2. 

Doña Catalina Alonso Sanz, para salón de juegos. recrea­
tivos en la calle de Diego Manchado, sin número, bloque 1L 

Don' Ignacio Martínez López, para exposición y venta 
de automóviles y accesorios en la calle de la Condesa de 
la 'Vega. del Pozo, 9 .. 

Fidemer (S. A.), p~ra domicilio social en la carrera . de 
San. Jerónimo, 3 S. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en- la Calle de As.censión Bielsa, 28. 
~ ' U~iófL Territorial de Cooperativas del Campo, para 

venta de aceite en la calle de Fernando el ,Católico, 6. 
-!:·~Bon ' ~<;lj1ard:O~ Pue~te Martínez, para venta de confec­
ciones en la calle del Príncipe, 1. 
-:::.Dcut Félix Gonvano Gascón, para taller de chapado 
y pintura .en la' calle . de Relmonte .de Tajo, .. 57. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para 'despacho de 
pan en la ~calle 'de .Lós González, 18. 

Puertos y Construccion~s (S. A .), para domicilio social 
y oficinas en la calle del. Marqués de Urquij0, 30. 
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ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y b 11 
como cambio de nombre, en la calle de José María del ~ ~s. 
número 12. oo. 

Doña Ramona Carreño Segura, para taller de géne 
de punto en la calle de Víctor de la Serna, 6. ros 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Alcalde Presidente 
CARLOS ARIAS N A VARRO. • 

1"" '1"1"1"1"1"1"" """ '1"'/'1"1"1"""","1"1"1"1"1""""1"1""""\"1"1" "'1" , ,°1'o"o" ""I"I"I"II''''I!''''w.t;S 

Secretaría General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de construcción de evacuatorios 
públicos en el Cementerio de Carabanchel Alto 

Tipo: 1.916.504.90 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras. según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 33.748 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en ,representación de .,,). vecino de ...• con domicil io 
en .". enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos 
a~regir en la subasta de las obras de construcción de evacuatorios 
públicos en el Cementerio de Carabanchel Alto. se compromete a su 
ejecución. COI! arreglo a los mismos. ofreciendo una baja del, .. (en 
letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fi'/"m(J; del licitador) 

Expediente: Puede. examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio ' en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. , 

Autorizac'Íones: N o se precisan. 
Madrid, 2 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. - - ' 

Subasta de las obras de pavimentación de la plaza de Manuel 
y~ Tristán Paleó ·(Barajas) 

Tipo: 1.483.217.51 'pesetas; , 
Plazos : Tres meses para la .ej ecución y cinco años de garantla, 
Pagos: Por certificaciones de obras. según informe de la Inter· 

vención Municipal. , 
Garantías: Pr~vlsional, 27.249 pesetas; la definitiva se señal~:a 

.. J . ... d e ntrataciOO 
conforme determina el artículo 82 del reglamento e o 
de I~Corpor~?~edo~les, 

-::; ,. .-MoDEÚ) DE PROPOSICIÓN 

. 'D~~" " . . ~ (e; r~~r~~:e~~~¡ón . de ".). vecino de " .• con dorn::!~ 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto Y p de 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la plaza"n 
' \ • _. , • CUCIO • 
Manuel y Tristán Falcó (Baraja~). ·~e compromete a su eje 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
::;::::::::== 

rreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en. letra y nú-con a l' . ) or ciento respecto a os precIOS tipo. 
JlIe~~si~smO se obliga al cumplimi.ento de .I~ ,legislado o. reglame.n­

materia laboral, en especIal preVlSl0l! y segundad socIal tado en .._ tección a la mdustna espanola. y pro 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría Gene.ral. . . . 

Presentación de plIcas: En dIcho NegocIado hasta la una de la 
de dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tar r:zca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
apa Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

ANUNCIOS 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­

tados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Emilia Andrés Peña, plaza del 
Perú, 4 .. ... .. ... . ....... .................... . 

Don Julián González Carralafuente, 
plaza de España, 16 ... ......... ....... .. . 

Doña Lucía Ruiz, Sombrerería, 12 .... . . 
Doña Pilar Portero Soro, Comandante 

Fortea, 27 .... .......... .. . ......... . ...... .. . 
Don José Antonio García Sánchez, ave-

nida Donostiarra, 8 ......... .... .. . ... ... . . 
Doña Concepción Ramos, Jordán, 8 .. . 
Don Juan López Carnero, Londres, 27. 
Don Leoncio Fernando Rodríguez Ro-

dríguez, Alcalde López Casero, 7 ... 
Don Clemente Gómez Rodríguez, ave­

nida de José Antonio, 55 y 57 (Los 
Sótanos) ... .... .... ...... ... . .... ... ..... ..... . 

Don Angel Nistal de la Torre, Ma-
silla, 4, local número 495 ............. . . 

Don Gerardo Perdiguero González, 
Bailén, 15 ............. .. ... ..... ..... ... .... . 

Fecha 
de la 

entrada 

22-11-1969 

24-11-1969 
24-11-1969 

24-11-1969 

25-11-1969 
25-11-1969 
27-11-1969 

27-11-1969 

27-11-1969 

28-11-1969 

1-12-1969 

Fecha 
del 

vencimiento 

22-5-1970 

24-5-1970 
24-5-1970 

24-5-1970 

25-5-1970 
25-5-1970 
27-5-1970 

27-5-1970 

27-5-1970 

28-5-1970 

1-6-1970 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen deposi­
tados en dicho almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 
pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual 
dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 2 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~ ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E (hvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
s~eclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labora-tonos Abb t . . o proyecta I11stalar -un tanque de gas propano en la casa 

nu~ero 4 de la avenida de América, kilómetro 4. 
as personas que se consideren afectadas de algún modo por eÍlo p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e plazo d . , f 

P bl
' e qUl11ce dlas naturales, a contar desde el de la echa de u lea " 

1 Clon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FER:~drid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

11 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Rodríguez proyecta establecer un taller de impren­
ta en la casa número 34 de la calle de Amparo Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Baldomino Rodríguez Carrera proyecta establecer un servicio de 
lavado y engrase, como ampliación, en la casa número 3 de la calle 
de Francisco Madariaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant' 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid; se anuncia al público que Pro­
ductos Rolan, Viuda e Hijos de J. Sitjar (S. R. C.) proyecta 
establecer un almacén de venta por mayor de objetos de escritorio 
en la casa número 121 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pre~idencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publiCación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por -el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Sánchez del Río proyecta establecer un taller de manipulado 
de plástico en la casa número 13 de la calle de Andrea Jordán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante. la Alcaldía Presidencia, durante 
eI- plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente' anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del deereto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ActÍvidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Villaverde proyecta establecer una pescadería en 
la casa números 3 y 4 de la . calle · de Julio Centeno Barrigón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el -de la fecha de 
publicación del presente anuncio, ias observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
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11 de junio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro de Miguel Pérez proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 102 de la calle de Lucano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antonio de BIas Alvarez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa números 62, 64 y 66 de la calle de Ricardo 
Ortiz, puesto número 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Rodríguez Langa proyecta establecer un taller de broncista 
en la casa número 153 de la calle de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Jodra (S . L.) proyecta establecer un taller de marroquinería en la 
casa número 8 de la calle del Puerto de Alazores. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
mociones Hoteleras (S. A.) proye~ta instalar un montacargas en la 
casa número 12 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el 'de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
A . 'd d M 1 I I b N' mento de CtlVl a es o estas, nsa u res, OClVas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público GUegIOl~ 
Magdalena Martínez García proyecta establecer un taller de e 'dr

do
.na 

• VI le. 
ro en la casa numero 7 de la calle de Ponferrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p I 
. • ~e~ 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d , urante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a e 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pérez López proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 60 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Escobar Martín proyecta establecer la venta de objetos 
artísticos de bronce en la casa número 15 de la calle de Isabel 
Saverana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Fersa (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una casa sin número 
de la calle de Cantalejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JaSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Hernández Sanz proyecta establecer una tienda de ultra-
marinos en la casa número 12 de la calle del Carnero. I1 

. l' do por e o Las personas que se consIderen afectadas de a gun mo t 
. . P 'd 'a duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla res! encI , d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLE~T~I~D=E~L=A=Y==U=N=T=A=M==IE=N=T=O==D=E==M==A=D=R=I=D========================1=1=d=e==Ju=u=lo=d=e==19=7=ü= === 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de .vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen Acb M ... d M d ·d . 1 'bl· ial del umClplO e a n, se anuncIa a pu ICO que Espec . 1 . , Fersa (S. A.) proyecta .msta ar un ascensor en una casa sm numero 
d la calle de CantaleJo. 
e La~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por, escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lazo de quince dlas naturales, a contar desde el de la fecha de u~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madr id, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Doroteo Solana Fraile proyecta establecer una exposición de mue­
bles en la casa número 319 de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Torres Bravo proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 68 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Guerrero Merino proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 21 de la calle de Cardeñosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
Ae :9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctlVl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Fspeclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
~rsa (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 

numero de la ca1\e de Cantalejo. 
p ~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante Pazo de q. d' d 1 d I pubr ., UlUce las naturales, a contar es de e e a fecha de 

~cacl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FEa ~dnd, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Crescencio Matas Paramas proyecta establecer una oficina para la 
venta por mayor de accesorios y recambios para vehículos en la casa 
números 11 y 13 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Fernández Pérez proyecta establecer un ta1\er de tapicería 
en la casa número 15 de la ca1\e de Pedro Tezano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Rey García-Minguillán proyecta establecer un ta1\er de 
ebanistería en la casa número 17 de la calle de Salvador Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pre~idencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencio de Dios Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de Villagarcía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Ruiz Morago proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 97 del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1\o 
pueden, exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

. el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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11 de junio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Fernández Zamarrón proyecta establecer un almacén cerrado 
de accesorios de automóviles en la casa número 7 de la calle de 
la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Nieto Hernández proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 12 de la calle de Oltra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y. Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garaje 
Madrid (S. A.) proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 9 de la calle de Costa Rica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Moles.tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Carreras Herrero proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 23 de la calle de los Reyes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pot- ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
rado Martín (S. A.) proyecta establecer un garaje en la casa 
número 8 de la calle del Príncipe de Asturias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de 
5 

. creta 840 
de 1966, de 2 de marzo, por el que se acomoda el regla 
A . 'd d MIl 1 b N ' mento de cbvl a es o estas, nsa u res, oClVas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eg1rnen 

que don 
Angel Dorado Hemando proyecta establecer un almacén 

, Cerrado 
de muebles en la casa numero 5 de la calle de Montoya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p l 
. , ~e~ 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qUince dlas naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

}yfadrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Real 
-Colegio de Escoceses proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 47 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plázo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Real 
Colegio .de Escoceses proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 47 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Real 
Colegio de Escoceses proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 47 de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 
de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento e 

, , . R' 'men 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgrosas al eg

l 
d 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que
d 

°dne 
d "t cerra o Esteban Sanz Palomar proyecta establecer un eposl o . 

maderas en la casa número 94 de la caIle de los Pinos Baja. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún mo?O por e te 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía PresidenCIa, duran de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes; JosÉ 

Madrid, 11 de iunio de 1970.~El Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de la dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . '&des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
"C(¡VI • . • d M d 'd . 1 'bl' C . cial del MUniCIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que omu-
~:: de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
nI a número 72 de la avenida del Manzanares. 
casa ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por, escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

l 
lazO de quince dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

e P • lb' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Femaen (S. A.) proyecta instalar calefacción en una casa sin número 
de la avenida del Generalísimo, con vuelta a la de los Mártires de la 

Ventilla. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gráficas 
Laufer proyecta ampliar su taller de imprenta, coino cambio de 
nombre, sito en la casa número 27 de la calle del Limonero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Pérez Martín proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 31 de la calle de Eraso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
A
e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

EChvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Aspeclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
en n~el Iturriaga Escaj adillo proyecta establecer un taller mecánico 

a casa número 4 de la calle de E lvira. 

PU :s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' PUb!" " qUince las naturales, a contar desde el de la fecha de 
¡Caclon del . lb' . 11 .presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

FE: ~drid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

11 de junio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Rodríguez Corbillón proyecta establecer un bar en la casa 
número 20 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Paz proyecta establecer una estación de servicio en la autopista de 
Francia, kilómetro 1. 

Las personas que se consid~ren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las 'observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Alvarez Carrera proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro ' 129 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacione~ pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del M'wucipio de Madrid, se anuncia al público que 
Femaen (S. A.) proyecta instalar calefacción en una casa sin número 
de la avenida del Generalísimo, con vuelta a la calle de los Mártires 
de la Ventilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Fersa (S. A.) proyecta instalar un ascensor en una casa sin número 
de la calle de Cantalejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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11 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alcien 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un bar en la casa número 3 
de la calle de Alfonso X. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de. 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 69 de la avenida del General Fanjul. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Figueroa Román proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 218 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JVAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Prieto Cabello proyecta establecer un bar en la Colonia de 
El Sardinero, bloque 23, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lupicinio Bernardos Bartolomé proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza, como cambio de nombre, en la 
casa número 71 de la calle de la Virgen de la Oliva (galería de 
alimentación, puesto número 3). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~I regl ecreto 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~n;~t~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público u egFl!nen 

(S . d d ,. ) . I q e ersa OCle a anomma proyecta msta ar un ascensor en una 
, . casa sin 

numero de la calle de CantaleJo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo 

. , por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
1 1 d . d' l ' urante e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a de 
M~drid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9~6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActiVidades Molestas, Insalubres, NOCivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Como 
pañía Inmobiliaria Jorferma (S. A.) proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 77 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fersa 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle de Cantalejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Manzano Neylan proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 33 de la calle de Angelita Cavero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t.o de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regllueo 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
,. t l ía y venta Andres Alvarez Molma proyecta establecer una pas e er I 

de fiambres en la casa número 239 de la calle de Valmojado, loca 

número 16 (barrio de Puerto Chico). 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

. , p 'd cia duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla reSI en, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
,;::::::::== 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 'vid;des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Acb tial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Es¡>e '0 Gómez de la Nava proyecta establecer una lechería en el 
Orenel , 
! cado de Guillermo de asma, puesto numero 106. 

. e~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icaeión del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

pu Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo López Loeches, proyecta establecer una lechería y venta 
de derivados lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa número 148 
de la avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carmelo Jiménez Fernández proyecta establecer una pescadería en 
el Mercado de Guillermo de asma, puesto números 32-33. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fernández García proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 20 de la calle de Valle Inc1án. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
hRNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
A
e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E ChvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J sp,eclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ose Ruiz Guerrero proyecta establecer una estación de lavado 

y e~rase en la casa número 23 de la calle de Alejandrina Morán. 
P d s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PaZO de . d' pubr " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
;~aclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FERN~drid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
ANDEZ-VILLA. 

* * * 

11 de junio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Vivó, 
Vidal y Balasch (S. A.) proyecta establecer un almacén de material 
eléctrico en la casa números 14 y 16 de la calle de Julián del Cerro . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Fernández González proyecta establecer un almacén de 
repuestos de automóviles en la casa número 17 de la calle de 
Francisco Madariaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J. Antonio de la Torre Asensio proyecta establecer un taller de 
transformación de alambre en la casa número 11 de la calle de Elisa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde ' el de la fecha de 
publ i,'ación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FER;"¡Á~DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Adriática de Seguros proyecta instalar un tanque de ft~el-oil 

en la casa número 27 de la avenida del General Perón. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ,don 
Rafael García Fernández proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 10 de la calle del Espinar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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11 de junio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo García Tapia Ruano proyecta establecer un taller de con­
fección de prendas de punto en la casa número 21 de la calle del 
Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Garra Blázquez proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de Juan Urosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pa­
tronato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de fflel~oil 

en la casa número 1 de la avenida de María Cristina. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcalc:1ía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Paek 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un bar cafetería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la casa número 13 de la calle de 
Juan Hurtado de Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Ma<;lrid, se anuncia al público que don 
Lucio Moset Olledo proyecta establecer un depósito cerrado de 
fontanería en la casa número 28 de la calle de Juan Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-====== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
1966 d 5 

. ecreto 840 
de ,e 2 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ;~t~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eglll1et) 
José García Guirao proyecta establecer un taller de repar:~~ don 

"1 I ' 5 Clon de automovl es en a casa numero 4 de la calle de Francisco Vil! 
aespesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
d . l Al l' POr ello Plue len edxpone: por

d
, escnto an

l 
te a ca dla Presidencia, durante 

e pazo e qUInce las natura es, a contar desde el de la fech 
bl ' " d I t . lb' a de pu IcaClOn e presen e anuncIO, as o servaClOnes pertinentes. 
Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ~9~6, de 25 de marzo, por el que .se acomoda el reglamento de 
ActIvIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Juan Pérez Martínez proyecta ampliar su taller de reparación: 
automóviles sito en la casa número 82 de la avenida de Matilde 
Hernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Rojas Rielves proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 15 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se corisideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cordero Ruiz proyecta establecer una cafetería restaurante 
en la casa número 20 de la calle de Santa Leonor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglm~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~a 
María Luisa Higuera de la Calle proyecta establecer una cervec~la 
marisquería y restaurante en la casa número 106 de la calle de ao 

Bernardo. ello 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por te 

. , P 'd cia duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl en, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JuAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen ~ctlVI .. , d M d 'd . l 'bl' d -. l del MUnicipIO e a n , se anuncia a pu ICO que ona Especia 
, Luisa Simón Ramírez proyecta establecer un bar en la casa ~lana . " ro 17 de la calle de Segovla. 

nUJ1l~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de e P . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leopoldo Fernández de Diego proyecta establecer un taller de con­
lecciones en la casa número 15 de la calle de Pozas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Uriarte 
Zamarrón y Compañía proyecta establecer un almacén de accesorios 
de automóviles en la casa número 7 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Braulio Mingo López proyecta establecer un almacén de muebles 
en la casa número 4 de la calle del Carnero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ FERNÁN DEZ_ VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 ~e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
(;pe:ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edicor 

OCledad anónima) proyecta establecer un garaje en la casa nú­
meros 387 y 389 de la calle de Alcalá. 

Las Personas que se consideren afectadas de .algún modo por ello 
~ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

P bPI~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de u lcad' d 1 1 On e presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F fadrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * ,. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garaje 
Madrid (S. A.) proyecta establecer un garaje con aparcamiento en 
la casa números 12 y 14 de la calle de Costa Rica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Marcuende Fernández proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la carretera de Andalucía, kilómetro 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Baños Videla proyecta establecer un almacén de materiales 
y herramientas en la casa número 9 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde' el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Abellán González proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 25 de la calle de Gonzalo Herrero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé del Fresno Castaño proyecta establecer un bar en la casa 
'número 87 de la calle de Illescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el. plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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11 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Seráfica Covarrubias Villarroe1 proyecta establecer una lechería en 
la avenida de la Albufera, kilómetro 6,300. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Pozo Val1es proyecta establecer una lechería y venta de pro­
ductos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa número 11 de 
la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ma­
teriales de Construcción y Saneamiento (S. A.) proyecta instalar aire 
acondicionado en la casa número 11 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Blessing Española (S. A.) proyecta establecer un taller de maquinaria 
eléctrica en la casa número 45 de la calle de Jerónima Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel de Miguel Casado proyecta establecer un taller de montaje 
de pequeño material eléctrico en la casa número 43 de la cal1e de 
la Quijada de Pandiellos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del dec . reto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
A . 'd d MIl l b N' mento de cbv! a es o estas, nsa u res, OClVas y Peligrosas al R ' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egl1l1en 
Daniel de la Calle Hernández proyecta establecer un alm

qu
: don 

, acen de 
muebles en la casa numero 26 de la calle de Vicente Ca ' 

, maron 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo I . 

. , por elo 
pueden exponer por escnto ante la Alcald!a Presidencia d , urante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a e 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSt 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Victorio Llorente proyecta establecer un bar en la casa 
número 4 de la plaza de Mondariz, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Gallardo Martín proyecta establecer un garaje con servicio de 
lavado y engrase en la casa números 7 y 9 de la avenida de 
Pedro Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Moreno García proyecta establecer una pastelería y venta de 
fiambres, como cambio de nombre y ampliación, en la casa número 7 
de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que pa ~o 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén en la casa nU' 

mero 79 de la calle de Claudia 'Coello. 11 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t
O 

. , P 'd 'a duran e pueden exponer por escnto ante la Alcald!a res! enc! , de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes'

JOSÉ 
Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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===== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.!,CU

V 
. •• d M d 'd . 1 °bl' J l' . ial del MUniCipIO e a n , se anuncia a pu 1CO que u 10 ~Iez (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa número 28 

I calle de Bocángel. 
de ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de e p . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaCIOnes pertmentes. 
pu Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Ortega Carrillo proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 20 de la calle de Argensola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a ·contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en et artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Narciso San Martín Lafuente proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en la casa número 33 de la calle del Corazón 
de María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Uanuel Pino González proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase en la casa número 48 de la calle de Villamanín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
de En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
A ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Esctlv~dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
) P~clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
OSe Blanco Muñoz proyecta ampliar su tienda de ultramarinos sita 

!n ~a casa número 30 de la calle de Santa Felicidad, bloque 3. 
PU das personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ti e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia,. durante 
pu~.azo.¿e quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
;~cl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Ft¡¡¡~dnd, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

11 de j unío de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Díaz Rosado proyecta ampliar su pescadería sita en el 
poblado de San Juan, local número 5-A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel González Varas proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 83 de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Amigó Sabaya proyecta establecer un taller de encuadernación 
en la casa número 9 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se . acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Colegio Menor de Nuestra Señora de Loreto proyecta instalar un 
tanque de f1lel-oil en una casa sin número de la calle del General 
Aranaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Martín Sánchez proyecta establecer una lechería en la casa 
número 19 de la calle de Echegaray. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la. Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ¡¡,nuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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11 de junio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sumi­
nistros Eléctricos Munárriz (S. A.) proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de material eléctrico en la casa números 76 
y 78 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Menéndez Rubio proyecta establecer un bar en la casa 
número 34 de la calle del Barquillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Campillo Tissie proyecta establecer una oficina en la casa 
nÚmero 6 de la calle del Alfar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eleuterio Casado Yusta proyecta establecer una lechería en la casa 
número 15 de la calle del Carnero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de 1fadrid, se anuncia al público que don 
Luis González Cabanach proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 31 del paseo ,de la Dirección. 

Las personas que se consideren afec.tadas de algún modo por ello 
pueden exponer por esc.rilo ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días, natur.ales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secr.etario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del de t . cre o 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
A . 'd d M 1 I 1 b N' . mento de ctlVI a es o estas, nsa u res, OClvas y Peligrosas al Ré ' 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público gunen . ~ ~ 
Jaime Andrada Solana proyecta establecer un almacén de 

. carnes 
en la casa numero 6 de la calle del Laurel, local nÚmero 2, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo p II or e o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, e 

Madrid, 11 de junio de 1970,-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Cobos Fernández proyecta instalar aire acondicionado en 
la casa número 145 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 11 de junio de 1970,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lidio de Frutos Gil proyecta establecer una bodega en la ca a 
número 48 de la calle de José de Cadalso, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 11 de junio de 1970,-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Aurora Marcos Márquez proyecta establecer un bar en la casa 
número 49 de la calle de María Teresa Sáenz de Heredia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8:0 

de 1966, de' 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ e 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regl~~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que o 

. . en la casa 
Luis López Acera proyecta establecer una taberna meson 

númen~ 29 de la calle de Eugenio Salazar. r dIo 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo Pdo te 

. . 'd 'a uran 
pueden exponer por ~scnto ante la Alcaldla Presl enCI , de 

. • d I d la fecha el plazo de qU1l1ce di as naturales, a contar des e e e 
b . . • di' lb ' pertinentes. pu licaclOn e presente anuncIO, as o servaClOnes Jost 
. Madrid, 11 de junio. de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas-y Peligrosas al Régimen ""c!lVI . ., d M d 'd . 1 ' bl' H '. ial del MUniCipIO e a n , se anuncia a pu ICO que ogar 
E,peD

c 
portista proyecta establecer su domicilio social y un bar en del e 

sa número 6 de la calle Mayor. 
la ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de ~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
pu Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FEJUlÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que .don 
Graciano Fernández Díez proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre, en la casa número 3 de la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a . contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Martínez Fernández proyecta establecer una casquería en 
la casa número 465 del paseo de Extremadura (galería de alimen­
tación, puesto número 56). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Gutiérrez Torrequebrada proyecta establecer un almacén ce­
rrado de materiales para la construcción y saneamiento en la casa 
número 20 de la calle de Francisco H uesca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
; ~9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
¿hvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen Etc1al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

,10 Moral Ortega proyecta establecer una cafetería en la casa 
numero 30 del paseo de Extremadura. 
PO:s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu~.azo.?e quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~~cI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F adnd, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ tRNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

11 de junio de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hermenegildo Blanco Martín proyecta instalar elementos en su 
pescadería sita en la casa número 7 de la calle de Mieres (centro 
comercial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cadierno Lera proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 32. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Busnadiego Martínez proyecta establecer una pescadería en 
el Mercado de Moratalaz, puesto número 18. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde. el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adrián Prieto Torrijos proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en el Mercado de Atocha, puesto número 31. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rufo Martínez Ibarra proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 34 de la calle de la Huerta de Castañeda (galería, puesto 
número 16). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto 'en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Avelina Salvador Cervigón proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Matanzos España proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 4 de la calle de Carpesa (galería de 
alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martínez García proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 465 del paseo de Extremadura (galería de alimen­
tación, puesto número 48). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés González García proyecta establecer una huevería y pollería 
en la casa número 12 del Parque de Eugenia de Montijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario generai, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Díez Cervera proyecta establecer un taller electromecánico en 
la casa número 307 de la carretera de la Playa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar- desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI SeCretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~I regl:creto 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~e~t? d~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público e

g
C
unen 

_" que orn-
pama Roca RadIadores (S. A.) proyecta establecer un alm ' 

b· 'f" 'd - acen de recam lOS y ven IcaClOn e pequenos aparatos en la casa nú 
de la calle de Puenteareas. mero 10 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo I 
. , porelo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qUince dlas naturales, a contar desde el de la fech d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. a e 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto SW 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Marina Labrador Portal proyecta establecer un taller de confección 
en la casa número 19 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Service 
Leasing Car (S. A.) proyecta establecer un garaje con servicio de 
lavado y engrase en la casa número 15 de la calle de Méjico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A velino Rodera Rodera proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto números 100 y 101. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame?t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Re~en 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público q~e ~: 
César Gómez Morán proyecta ampliar su carnicería a almacen SI 

en la casa número 14 de la calle del Mediodía Chica. ell 
. di' odo por o Las personas que se consIderen afectadas e a gun m te 

- . , P 'd cia duran pueden exponer por escnto ante la Alcaldm res! en, de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. JosÉ 

Madrid, .11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de .vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen Ach . .. d M d ·d . 1 ' bl· d ial del MUnicipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
Especl t'ln Pascual Pascual proyecta establecer un depósito cerrado Va en 

Jcbichería en el Mercado de Maravillas, puesto número 35. 
de ias personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de ~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
pu Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Sorrosal Clavero proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 7 de la calle de la Virgen de 
Aránzazu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la· Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pérez Márquez proyecta establecer un taller de tapicería en la 
casa número 132 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un transformador en 
la casa número 44 de la calle de Santa I sabel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
A
e ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E Chvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a1 Régimen 
Lspeclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
de~~. González García proyecta establecer una taberna en el barrio 

1Iar, vaca 23, local número 3. 
pu!as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante pu:razo. ~e quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

~~cacI?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F adnd, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Abril Raya proyecta establecer una lechería en la casa 
número 1 de la calle del Comandante Fortea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Miguel García Torres proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 15 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Castro Castro proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 64 de la calle de Emilio Ferrari (galería de alimentación, 
puesto número 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desdé el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Benito Martínez proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 8 de la calle de Arturo Baldasano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Martínez Nieto proyecta establecer una casquería en la casa 
número 23 de la calle de Nueva Zelanda, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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11 de junio de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid; se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A .) proyecta establecer una lechería y venta de derivados 
lácteos en el barrio de San Ignacio de Loyola (galería de alimen­
tación, puesto número 206). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leandro Viforcos Alonso proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 85. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Moreno López proyecta establecer una lechería en la casa 
número 3 de la calle de Méj ico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Esquerro Gil proyecta ampliar su bar sito en la Ciudad del 
Sol, bloque 2, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gómez­
Hernández (S. L.) proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 72 de la calle de Ardemáns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d I d . e ecreto VA. 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el 1 U'11J 

A 
.. d reg amento A. 

ctlVl.da es Mo1e~t~s~ Insalubres: Nocivas y Peligrosas al Ré . ut 

Especial del MumClplO de Madnd, se anuncia al pu' bl ' gimen , , ICO que Bi' 
de Jase Martmez Cruz (S. L.) proyecta ampliar su tall JOs 

r ' 1 ' er de rna mo Ista Sito en a casa numero 54 de la avenida de Daroca. ¡ . 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residenc' o pod r ello 
1 

., la, urantt 
e plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la f h 

bl ' " dI' ec a dt pu IcaClOn e presente anuncIO, las observaciones pertinent 
Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general Ju es. J 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN OSt 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84{J 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Ré

n
? e 

E 'ldIM"'dM' gl!!1en specla e umClplO e adnd, se anuncia al público que S erca· 
Pfaff Española (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la . ca~ 

número 207 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p~azo. ~e quince días natura~es, a contar de~de el de la fecha de 
publIcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías Lopesino Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de Marroquina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretar io general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Pérez Meleiro proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 6 de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto '!n el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividadés Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severino Carro Arias proyecta establecer un taller de joyería en 
la casa número 21 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. . . durante 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía P residencia, d 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.\ctI

VI a .. ' d M d 'd . 1 ' bl' • . 1 del Mumclplo e a n, se anuncIa a pu ICO que 
EspecIa 

. to (S A.) proyecta establecer un garaje con taller en la 
Fenau . 

número 21 de la calle de Esperanza Macarena. 
~~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~u laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

pu Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un transformador en 
la casa número 2S de la calle del General Kirkpatrick. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la . Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se. anuncia al público que Ser­
vidis (S. A.) proyecta establecer un taller de confección de peletería 
en la casa número 53 de la calle de J ulián Camarilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario ·general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un transformador en 
una casa sin número de la calle de Ricardo Ortiz, con vuelta a la 
avenida del Abroñigal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 11 de junio de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
EDICT O 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar-
tículo 314 d l i d O . ., F' . R' . e reg amento e rgamzaclOn, 'unClOnamlento y egl-
~~n jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notifica­
CI~ que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
~ ~c~~dad 1.084, de Vallecas, don Simón Otero Sierra, cuyo último 
(~~I~lho conocido fué en la calle de Aracataca, 4, cuarto izquierda 

rno de Hortaleza) : 
"r la nJponer al Sereno de 'Comercio y Vecindad Simón Otero Sierra 
sanción de . , d f' .. di " d falt separaClOn e ImtIva e serVICIO, como autor e una 

Viot ~uy grave de comisión de delito de robo en frustración con 
de encla de las cosas, con la circunstania de agravante de abuso 

cargO, de conformidad con la sentencia de 1 de diciembre de 1969, 

11 de junio de 1970 

recaída en diligencias preparatorias número 92/1969 del Juzgado de 
instrucción número 5 y confirmada por la Sección 6.a de la Audiencia 
Provincial de Madrid, por sentencia de fecha 10 de febrero último." 

Contra ella puede interponer recurso de reposición, como previo 
al contenciosoadministrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se publique 
la presente notificación en el B oletílt Oficial de la Provittcia (ar­
tículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción contenciosoadmi­
nistrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que estime oportuno 
(artículos 79-2 de la ley de Procedimiento Administrativo y 311-1.0 

del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales). 

Madrid, 27 de mayo de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

'1""'",\"\,'1, '1,'"'"'"',,,\,',,,,,,\,°1" 1,',,'"'"',,'I,'I,',,'I,',, ',, ',,'II ', ,',,'U',, ',,,,,',,'U'I,°"""1","" '"'" ',""'1",,,,,0, ,, \ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 34 de la calle de Jaén, 
se pone en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento 
y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edifi­
cación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo 
de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de junio de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 

COMISION DE PLANEAMIENTO y COORDINACION 
DEL AREA METROPOLITANA DE MADRID 

El excelentísimo señor Ministro de la Vivienda ha dictado, con 
fecha 9 de marzo último, la siguiente orden: 

"Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Comisión de 
Planea miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
a solicitud de la Asociación Mixta de Compensación de la Man­
zana A, Zona Comercial de la Avenida del Generalísimo de Madrid, 
relativa a modificación de los Estatutos de la misma; y 

Resultando que por órdenes del Ministerio de la Vivienda, de 
16 de julio de 1964 y 20 de junio de 1966, fueron aprobados los 
Estatutos de la Asociación Mixta de Compensación de la Man­
zana A, Zona Comercial del Sector Avenida del Generalísimo de 
Madrid, A Z. C. A, y mediante orden del mismo Ministerio, 
de 23 de mayo de 1967, se aprobó su nueva redacción adaijtada al 
reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966; 

Resultando que por la Asociación Mixta de Compensación de la 
Manzana A, Zona Comercial del Sector Avenida del Generalísimo 
de Madrid, A Z. C. A., se solicitó la aprobación por la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
de la modificación de los artículos 5.0 -2 y 24-1 de los Estatutos de la 
misma, estableciendo una adecuada regulación de las condiciones 
para desempeñar la Secretaría de la Asociación y una más completa 
representación de los propietarios asociados en la Comisión Delegada 
del Consejo, proponiendo para dichos artículos la siguiente redacción: 

"Artículo 5.0 -2: La Secretaría de la Asociación se llevará por 
un funcionario letrado, especialista en reparcelaciones, de la Comi­
sión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid." 

"Artículo 24-1: La Comisión Delegada ostenta la representación 
p.ermanente del Consejo de la Asociación. Estará formada por el 
Presidente, Delegado del Gobierno en el Area Metropolitana de Ma­
drid, o, en su defecto, por el Vicepresidente, y por cuatro Consej eros 
nominativamente designados por el propio Consej o." 

Resultando que la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
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Area Metropolitana de Madrid, en sesión celebrada en 11 de febrero 
último, acordó aprobar la nueva redacción de los artículos 5.°-2 
y 24-1 de los Estatutos de la Asociación Mixta de Compensación 
de la Manzana A, Zona Comercial del Sector Avenida del Gene­
ralísimo de Madrid, A. Z. C. A., en la forma propuesta por dicha 
Asociación y elevar a este Ministerio propuesta de ratificación de 
dicho acuerdo; 

Considerando que las modificaciones pro]}uestas en los Estatutos 
de la Asociación de referencia tienen carácter meramente orgánico 
e interno, con el propósito de perfeccionar su funcionamiento, y han 
sido aprobados por los órganos de Gobierno de la misma y por la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid, por 10 que procede su ratificación por este Ministerio, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 6.Q-3 del decreto 489 
de 1964, de 20 de febrero, que determinó el régimen de la urba­
nización de la Zona Comercial de la Avenida del Generalísimo de 
Madrid, 

Este Ministerio acuerda aprobar la nueva redacción de los ar­
tículos 5.°-2 y 24-1 de los Estatutos de la Asociación Mixta de 
Compensación de la Manzana A, Zona 'Comercial de la Avenida 
del Generalísimo de Madrid, A. Z. C. A., en la forma propuesta 
por la Asociación y aprobada por la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid en sesión de 11 de 
febrero último. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.-Ma­
drid, 9 de marzo de 1970." 

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor­
midad con 10 prevenido en los artículos 35 de la ley del Suelo 
y 25 del reglamento de 7 de abril de 1966, y a los efectos de los 
artículos 80 de la ley de Procedimiento Administrativo y 81 y 219-2 
de la referida ley del Suelo. 

Madrid, 4 de abril de 1970.-El Secretario general del Ministerio 
de la Vivienda (ilegible). 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE MADRID 

BANDO 

HAGO SABER: Que en cumplimiento de la orden '. 
terial de la Presidencia de! Gobierno de 4 de dici:~l­
de 1969 (Boletín Oficial del Estado de 1 S del mismo re 
estarán expuestas al público en la Plaza Mayor demes), 
capital, durante los días del 6 al 20 del mes actu~1 am~ta 
inclusive, las listas provisionales del Censo Electo;al r f ' 
rido al 3~ de di~iembre de 1969, de l~s. electores reside~t~ 
en Madnd, vecmos cabezas de fa~'llha, mujeres casad 
y mayores de edad que hayan cumphdo veintiún años ant: 
del 1 de enero de 1970. 

En consecuencia, por esta Junta Municipal del Cens 
se admitirán cuantas reclamaciones se formulen sobre inclu~ 
sión, exclusión o modificación de inscripción de los electore ' 
residentes en esta capital, vecinos cabezas de familia, muje­
res casadas y mayores de edad antes del 1 de enero de 1970 
acompañando las pruebas que acrediten su derecho. ' 

En e! citado lugar de emplazamiento de las listas que. 
dará abierto un servicio de información para orientar sobre 
dichas reclamaciones y se facilitarán los impresos necesario 
a los mencionados efectos. 

Las horas de exposición de listas y presentación de recla­
maciones son desde las ocho de la mañana hasta las nueve 
de la noche, incluso en los días festivos. 

Madrid, 4 de junio de 1970. - FERNANDO AGULLÓ 

SOLER, Juez Decano de los Juzgados Municipales de esta 
capital y Presidente de la Junta Municipal del Censo Elec­
toral de Madrid. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 

Plano de Texeira (tamaño grande) ........ . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ...................... . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .................. .. 

Plano esquemático de la VíJla de Madrid. 
Madrid, de Azorín ........................... .. 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ...................................... .. 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... . 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) .............. . 

Casa de la Villa dé Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) ............. .. 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Cátedra de Madrid. { Curso primero ..... 
Curso segundo 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca Municipal de Madrid, de don 
José Subirá ...... ........................ .. .. . 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ................................ ...... .. .. 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal ............................. ......... . 

Los hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra ........ . 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) ......................... . 

Ordenanzas de Policia Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid ...................... . 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana ................................... . 

Pesetas 

40 
40 

150 

150 

15 

60 

250 

20 

5 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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